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CONSTITUCIONES, ^
REGLAS, Y ESTATUTOS

DE L A  COFRADIA D E E L SSmo. CHRISTO

DE LA COLUMNA,
gITA EN LA IGLESIA PARROQUIA AUXILIAR 

de Sr. S. Antonio de Padua deella Ciudad de Cádiz, 
en el año de lóño.

I NU EVAM EN TE A ñ A D I D A S  , C O N  L A  
nominación, ó Titulo; De Archi-Cofradia de la Santif- 
Ima Refurreccion, y  Penitencia de la Columna,y Acotes : 

En fuerza de Titulo de Agregación á la dc-Ia- 
SantiĴ sima Rejumccion de Nro. ■

JESZJ-CHKISTO,  [*' L. - r .

5 E L A  N ACIO N  E S P A ñ O L A  D E  
que ha muchos años tiene.

tXPEDIDO EN  ELLA EL DIA 9. DE ABRIL 
e 1662. en ufo de la Facultad, que aquella goza, 
or Bulla de N.M.S. P. Gregorio XIV. de felice recor- 

acion, de 20. de Julio de 15-91. por el qual goza, 
y participa ella de las miímas Gracias 

que aquella.
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CON LICENCIA: DE SU Ilm-a. 

np^íF« en Cádiz en la Imprenta Real de Marina, de 
T>, Manuel mofa de los Monteros ̂  en k  Calle 

de ÜanFrancifco,
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IL r SEÑOR.

O N  J U A N  I S I D O R O  MONSA^ 
grati, Vecino de ella Ciudad, Pxioftc 
aóliial de la Archi-Cofradia de Peni-* 
tenciadelSANTíSSlMO CHRISTO 
DE L A C O L U M N A  ,fita en la Igle  ̂
íia Auxiliar de S. Antonio de Padua 

de ella , en virtud de la Comifsion , que por la miA 
ma Archi-Cofradia fe le ha conferido: Con la vene
ración debida, á V. S. Illma. hace prefentacion de las 
adjuntas Conílituciones, que para lii mayor eílabi- 
lidad, y llevar á debido efeólo fu Inílituto, fegun 
íé le exorta, y  encarga por el Titulo de Agregación 
á la de la SantifsimaRefurreccion de la Nación Efpa- 
ñola de R om a, con que le halla defde fu Fundación, 
que Original exhibe ( fin embargo de hallarfe infer
to á la letra en ellas en Idioma Latino , y traducido 
al Caílellano) y también las Licencias , que en el 
Archivo de dicha Cofradia íe han encontrado, da-

A  % das



das por diílintos Señores Obifpos , Anteceflbres de 
V.S. Illm a., para los fines que contienen, en fuerza 
de dicho T itu lo ; paía que villas por V. S. lima, fe 
firva Aprobarlas, y conceder fu Licencia para fu 
Imprefsion:

A  V. S. Illma. pide , y fuplica, fe digne man
dar ver dichas Conílituciones , y no encontrando 
reparo en íu contenido, fe firva Aprobarlas, para 
poner en prañlica fii obfervancia , y conceder fu 
permifib, y Licencia para fu Imprefsion : Merced, 
que el Suplicante, y fu Hermandad que reprefcn- 
ta , eípera recibir de V. S. Illma.

Cadi^yy OSÍubre f', de 17Í'4 *

PAflen las Conílituciones, y mas Inílrumen- 
tos á Nueílro Fifcál General Eclefiaílico, 
para que infpeccionando fu contenido, nos 

informe de todo , para en fu villa proveer lo 
conveniente, con concepto a lo que aquí íe íu- 
plica. i

Fr. Thomas Obifpo de Cadiẑ

ILmo.



ILL.“ ° SEÑOR.

Jiimna

N  Giimplimiento dei Decreto antecedente, 
tengo villas las Conílituciones, y Capí
tulos , que nuevamente han acordado los 
Hermianos de la Archi-Cofradia de Peni
tencia del Santifsimo Chriílo de la Co^ 

fita en la íglefia Auxiliar de el Señor San 
Antonio de ella Ciudad, con los demás documen
tos que acompañan; y mediante á no refultar de 
ellas perjuicio á la Jurifdiccion de V. S. lllma. , y  
que folo fe dirigen á el aumento del Culto D ívía 
n o , á la Confervacion de la Archi-Cofradia, y á 
Ja buena harmonia de fus Hermanos; por lo que 
podrá V. S. íllma. Aprobarlas , y conceder fu L i
cencia para fu ímprefsion, en la conformidad, que 
lo íolicitan. Cádiz , y Diciembre diez y fietc de 
mil íeteeientos cinquenta y quatro.

Licenciado Don Franafeo Cordera 
/ilarcon.

Tuerto



Tuerto Real y j  Diciembre lo . de i 7^4.

En  Vífta de las Conílituciones difpueftas por 
la Archi-Cofradia del Santifsimo Chrifto en 
el paíTo de la Colum na, fita en la Igleíía 

Auxiliar del Señor San Antonio de la Ciudad de 
Cádiz j y de lo que nuevamente ha acordado, y  
agregado á ellas dicha Hermandad , para fu me
jor regimen , y govierno •, fobre que Nueftro Fif* 
cal General Eclefiaftico nos haexpuefto lo conve** 
niente : Aprobamos en todo, y por todo dichas 
Conílituciones , para que fe obferven , guarden  ̂
y  cumplan fin perjuicio de nueílra Jurifdiccion 
Ordinaria , y de el derecho Parroquial en todas 
lineas: Concediendo, como concedemos nueílra 
Licencia para que fe puedan Imprimir.

Fr, Thomas Obiffo de CadiT̂

Por Mandado del Obifpo mi Señor.

D.Lucas Lope\de'Barrio,
CONS-
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C O N S T IT U C IO N E S ,

b a x o  c u y a s  r e g l a s

fe erigió la Cofradia del San- 
tiííimo Chrifto de la 

Columna.

E L  N O M B R E  D E  L A  
Santifsima Trinidad, y de la 
Eterna Unidad, Padre , Hijo, 
y  Efpiritu Santo , tres Perfonas 
diílintas, y un folo Dios ver
dadero , que vive, y reyna para 
fiempre fin fin : Y  de la Virgen 

MARIA Nueftra Señora, Concebida fin mancha de 
Pecado Original, Madre de Nueílro Señor JESU- 
CHRISTO, Verdadero Dios, y Hombre, á quien 
todos los Fieles Chriftianos tenemos por Señora , y 
Abogada en todas nueftras obras. Y  ahora en férvi
do fuyo , y en virtud de la Licencia , que fue con

ce-



 ̂ Conflituciones de la Archi-
cedida por fu Señoría lima, el Señor Don Fernando 
de Quefada , de el Coníejo de S. M ., Obifpo de ella 
Ciudad de Cádiz, y fu Obifpado , por anee Don 
Luis de Pedraza, Notario Mayor , fu fecha de ííete 
de efte prefeiite mes de A bril, para que nos pudié
ramos juntar á Cavildo , y hacer Acuerdos , fobre 
lo que adelante fe dirá : Y  haviendo tenido diferen
tes Juntas, y conferencias entre Nos las Perfoiias 
Fundadores , conviene á faber : Juan de Texeda 
Carreno, Eícrivano Publico : Gerdnymo de Araujo: 
Salvador Gerónymo de Araujo, fu hijo ; Don Simón 
de Sierra Fonfeca : García González de Lucena : 
Chriftoval Ferrer Guerrero : Francifeo Rodríguez 
de Herrera : Antonio de Almeyda : Francifeo Gon
zález Salado , Familiar del Santo Oficio : Don Juan 
Andrea de Reyna: Juan Fernandez de el Caflillo: 
El Capitán Juan Bernardo Pupo: Don Pedro, y 
Don Juan Pupo, fus hijos: El Gapitair Ifidro de 
Pineda: El Alférez Juan de Pedroza : Luis Guerre
ro : Chriftoval Antonio Efparragoza: Vicencio de 
Gavia Viera: Juan Baptifta Bueno , Eferivano Pu
blico : El Alférez Pedro del Pino: Juan Perrero: 
Don Diego López de Fonfeca: Miguel de Ortega : 
Juan Carrafeo Lazo de la Vega: Mathias Rodrí
guez de Guzm án: Luis O rtiz: El Alférez Diego de 
Santiago Alcaudete . Juan López de los Ríos : Ifi- 
dro Vela de Efpinofa : Don Alonfo Truxülo : Anto

nio



Cofrddia de Ia Columna, j
níodeMonralve : Pedro Quintero: Antonio More
da : Pedro de Cafas Cevada : Antonio Martínez de 
la Cueva: Juan Antonio Baibin: Pedro Velazquez 
Larios: Martin de Valdéz : El Joven : Valentín 
Tamañino : Don Diego de Truxillo : Bernardo de 
los Santos y Herrera : Antonio N ovela: El Alférez 
Antonio Faxardo : Francifeo de Campos y Mefa : 
El Alférez Francifeo Petite : Blas de Mora : El Ayu
dante Francifeo Martinez : Antonio de Guzmán : 
Pedro de Cueto : El Sargento Rodrigo R am os: 
Ignacio Muliers: Tilomas O rtiz: Juan de Ureña 
Carreño: Juan López de Azevedo: Don Gonzalo 
Maldonado : El Sargento Benito Martin R anxél: 
Don Enrique Suarez: Francifeo Rodriguez^ Ciru
jano : El Alférez Juan Maria Payfano: Juan Fran- 
ciíco: Enrique Diaz de la R o ía: Julián Bufo : 
Francifeo Pelaes  ̂ Procurador: Andrés Torvifeo 
Efpino Procurador : Jofeph Ambrofio de Cafas, 
Procurador, y Notario Apoftolico : MiguelPclaes: 
Gerardo Hoos: Eufebio, y Juan Merino, herma
nos , hijos de Manuel Merino, Eferivano de S. M. y  
de la Aduana: Bernardo Perez Eftupiñan : Pedro 
Julián : Lorenzo Francifeo de Efpino Guerra: Juan 
Ambrofio M ufio, hombre de Negocios : Enrique 
Brinque: Jofeph Vafquez de Azpitia, Eferivano de 
S. M .: Andrés Bermudez : Juan Eftevan: Don Lo
renzo Perez de Vargas .-Antonio de Cabrera, Veci-

B nos



4  ConjliUiciones de la Jrchí-
nos todos de eña Ciudad: Y  confiderando en quh 
Devoción, y Obra Piadofa nos podíamos ocupar, 
para el fervicio de Dios Nueñro Señor, con unanime 
confentimiento , eílando juntos, y Congregados en 
forma deCavildo, en la Iglelia de el Señor San Anto
nio de Padua, fita en la Plaza de el Barrio nuevo de 
la Xara de efta Ciudad , donde efperamos con el 
favor de DiosNueííro Señor , tener nueílro afsiento, 
y Capilla: Fundamos, é inílituimos una Cofradía 
de Penitencia, en eña dicha Ciudad de C ádiz, que 
havrá de falir de la dicha Igleíia de el Gloriolo San 
Antonio de Padua , cuyo N om bre, y Advocación 
ha de fer, y fenalamos : JESU-CHRISTO Redemp
tor Nueílro Aprifsionado, y Atado a la COLUM N A, 
Y  porque todas las obras hechas con orden, y con
cierto permanecen, y duran, y en particular éíla, 
que ha de fer eílable, mediante la Divina voluntad 
de Dios Nueílro Señor, la inílitiúmos, y ordena
mos con las condiciones figuientes.

C O N D IC IO N  I.

LO Primero inílitiúmos, que todos los Herma
nos , que fueren de eíla Cofradía, fean obli
gados á cumplir todas las Conílituciones con

tenidas en eíla Congregación i y las que en el tiem
po adelante fe inílituyeren de nuevo , ó reformaren,
- ... Y



Cofradía de la Columnâ  ^
y  á enfenar á fus hijos, y familia la Dodrina Chrif- 
tiana *, y á guardar, y cumplir afsimifmo las Coní^ 
titLiciones Synodales de cfte Obiípado.

C O N D IC IO N  II.

ITem 7 es condición, y prohibición de ella dicha 
Cofradia, el que no fe le hade dar Tunica á 
ninguna Muger, por la indecencia, que de ello 

fe puede f e g u i r y  eftár mandado, y prohibido el 
que no falgan Mugeres en ninguna Cofradia, por 
muchos Señores Obifpos , que ha havido en efta 
Ciudad, y en particular por el dicho Illmo. Señor 
Don Fernando de Quefada, en cuyo tiempo tuvo 
cumplido efedto , y execiicion lo referido.

C O N D I C IO N  IIL

IT em , es condición, que haya de hacerfe para el 
adorno de efta dicha Cofradia, una hechura de 
un Santo Chrifto , otra de Nueftra Señora, y las 

demás de Santos , que íe requieren , conforme al 
Paflb de fu reprefentacion: Un Guión grande : otro 
pequeño : Manguilla, y Santo Sudario: Palios, y  
demás Infignias , que íe requieran para fu mejor 
adorno , las quales havrán de fer de color Leonado, 
y el Acompañamiento de Penitentes, cubiertos los

B z rof-



¿ Conflit udones de la Archd
roílros, las Tunicas blancas, con toda decencia , y 
Efcapularios de la propia color de las Iníignias, que 
havrá de falir precifiaíTience , para fiempre jamás, 
todos los afxos en el día Martes Santo en la tarde de 
cada uno, todo ello con el Acompañamiento , é 
Infignias, mortificación , y decencia, que en fieme- 
jante adáo fie requiere, para mayor mortificación,

C O N D IC IO N  IV .

IT e m , ordenamos haya tres L ibros: el uno , para 
que en él fie Afisienten los Hermanos: Otro para 
las Hermanas: Y  el tercero, para que fie eficri- 

ban los Cavildos, y Elecciones de Oficios, y todo lo 
demás que fe ofreciere tocante á efta dicha Cofra
día , los quales eftén en poder de el Secretario, que 
de ella fuere nombrado.

C O N D I C IO N  V .

IT cm , ordenamos, que haya un Arca de dos lla
ves,' donde fe ponga en depofito el dinero, que 
tuviere efta Cofradía , y tenga la una el Mayor

dom o, y la otra un Hermano M ayor, que fe elija 
para efte fin > que fe havrán de nombrar el dia 

que fe hiciere Elección de 
Oficios.

CO N -



Cofradia de la Columna, 7

C O N D IC IO N  VI.

ITem ? para el Govieriio de eíla Santa Cofradía, 
inftitiiuTiOS, y ordenamos, que haya un Priofte : 
un Mayordomo : un Secretario , y doce Herma

nos M ayores, los quales han de fer elegidos todos 
los años preciíTamente, para fiempre jamás , por 
Cavildo pleno, en el dia que mas conveniente pare
ciere ; atendiendo á que los Oficiales fean de las 
Perfonas mas á propofito, y beneméritos, de quien 
fe tenga entera fatisfaccion de que cumplirán con 
los tales Oficios , que fe les encargaren ; procuran
do ante todas cofas, el férvido de DiosNueílro Se
ñor , y la utilidad , y aumento de la dicha Cofradía: 
Y  no püdiendo todos hallarfe al dicho Cavildo, 
bailará para fer pleno , y válido , y buenas las di
chas Elecciones, el numero de veinte Hermianos. Y  
íi los Oficiales del año antecedente fueren Perfonas 
idóneas, beneméritas, y utiles á la dicha Cofradía, 
puedan fer reelegidos, y nombrados para los dichos 
Oficios el año figuientc , fiendo en Cavildo pleno, 
como eñá dicho, el qual lo havrá de fer á falta de 
los veinte Hermanos, con numero de doce, como 
fean de los Fundadores j y haviendo alguna duda 
en las Elecciones , fea la mayor parte de los Votos, 
que fe podrán recibir, publicos , ó fecrétos: Y  íi

afsifi-



8 ConfiitHclones de la Archî
afsiíliere el Priofte, fu Voto valga por tres, y el de 
cada Hermano Mayor valga por dos \ y otros dos 
Votos ha de tener cada uno de Nos los Fundadores; 
y los demás Hermanos un Voto.

C O N D IC IO N  VII.

ITem y que fean admitidos á ella Santa Cofradia 
todas las Perfonas y que tuvieren devoción af- 
fentarfe por Hermanos, de qualquier eílado , y 

Nación que fean y como no fean Negros, ni Efcla- 
vo s: y cada uno por la entrada dará la Limofna, 
que tuviere devoción y como no fea menos de quatro 
reales de vellón.

C O N D IC IO N  VIII.

ITem 5 que fe haya de pedir en ella Ciudad con la 
Demanda, á el tiempo , y quando fe pide en las 
demás Cofradías : y que fe hayan de poder hacer 

Juntas, y Cavildos todas las veces que fean necef- 
farios.

I

C O N D IC IO N  IX.
Tem  y para mayor férvido de Dios Nueftro Señor, 

fe haya de decir perpetuamente, para fiemprc
jamás,



Cofradía de la Columna. ^
jamás, en el Altar donde fe colocare la hechura de 
el Sandfsimo Chriílo  ̂ en el día Viernes de cada una 
Semana, unaMiíTa Cantada, ó Rezada, conforme 
fe pudiere; y que éíla tenga obligación de afsiftirla, 
y facár la Limofna para ella un Hermano Mayor, 
que fe nombrará de los doce referidos, á cada uno 
un m es, para que efté á fu cuydado ; y ello fe pro
curará tenga efecto, y eílé el Altar con roda decencia, 
y limpieza. Y fi alguno de los doce Hermanos Ma
yores muriere , 6 fe aufentare, pueda elPrioíle, con 
acuerdo de el M ayordomo, y Secretario, nombrar 
otro en fu lugar, lin que para efto haya necefsidad 
de juntarfe á Cavildo.

C O N D IC IO N  X.

ITem. Que íi algún Hermano , ó Hermana de ella 
Cofradía muriere , fe le haya de dár Sepultura 
en la Capilla , y Entierro que tuviere , y lo 

acompañarán con el Guión pequeño , y feis Achas: 
y íi fuere Hermano Mayor con doce Achas, y lo 
propio al Secretario. Y  íi fuere el Mayordomo , ó 
el Prioíte, ó algunos de Nos los Fundadores, haya 
defer el acomparjamieoro de diez y ocho Achas, y 
el Guión grande, que íe líevará por los Hermanos, 
y las Achas de la dicha Cofradia: Y  lo propio fe 
hará con fus Mugeres, Padres, y Hijos délos refe

ridos;



i o Conflituclones de la Archl̂
ridos; y á ellos tan íolamente fe le dirán feis Mif- 
fas Rezadas efdia de fu Entierro , todo á coila de la 
dicha Cofradía : Y  doce Miífas á cada Hermano 
M ayor, Secretario , M ayordom o, Prioíle, y Fun
dadores ; y tomará el Mayordomo recibo de quien 
las dixere,

C O N D I C IO N  XI.
'TTem . Con condición, que todas las Iníignias, y 
1  Cera de eíla Cofradía > haya de eílár, y efté á 

cargo del M ayordom o, ,que fuere de ella 5 en 
cuyo poder havrán de eñár las Limofnas, Mandas, 
y otros Bienes de e lla , que fe recogieren, y dieren 
los Bienhechores , de lo qual tenga obligación , á 
tener Libro de quenta, y razón , y de los gallos 
que hiciere , para darla ¡con toda claridad íiempre, 
que fe le pida por fu Illmá. el dicho Señor Obifpo, 
que es, ó fuere de elle Obifpado , por fu Proviílor, 
ü otro Juez Eclefiaftico á quien la deba dar.

C O N D IC IO N  XII.

ITem. Que tengan obligación todos los Herma
nos , y Hermanas, que fueren de eíla Santa Co
fradía , á pagar todos los años por la Semana 

Santa, el Cabo de A ñ o, que fe da de Limofna , me
dio



Cofradía de la Columna. i i
dio réal de vellón ; y íi quatro años confecutivos 
dexaren de hacerlo , citando afsiílentes en eíla Ciu
dad , queden excluidos, y no tenga obligación la 
Cofradía á darles Sepultura, ni afsiftir á fu Entier
ro ; excepto fino fuere alguno de los Fundadores, ó 
Perfona que haya fido Bienhechora en ella , y el 
tiempo le haya traído á citado de no poder acudir 
con eitaLim ofna, aunque corta; Y  para en eitos 
cafos á elección del Mayordomo la difpoficion.

C O N D IC IO N  XIII.
Tem. Que en el dicho Cavildo > que fe hiciere en 

cada un año, tengan facultad de nombrar dos 
Perfonas, para que le ajuiten, y  tomen Quen- 

tas al Mayordomo de la dicha Cofradía > para que 
tenga la buena que fe necefsita.

C O N D IC IO N  X IV .

ITém. En confidcracion de que la MiíTa, queque- 
da inftituida , fe ha de decir todas las Semanas, 
y eíto ha de fer en el dia Viernes de cada una 

de-ellas > para que haya mayor afsiítencia , y fervor 
de los Hermanos de cita Cofradía, y demás Fieles, 
que quifieren agregarfe á e lla ; y reconociendo los 
accidentes de el tiempo : Ordenamos, que todos los

C  Vier-

I
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i i  Conflituciones de la Archl-

Viernes, por la carde , en la Qiiarefma , tengan obli
gación á que fe afsiíla en la Capilla , y Altar donde 
eftuviere colocada la Hechura de el Santo Chriño^ 
y en el la, con toda veneración , y devoción, y el 
ornato pofsible, fe celebre, y cante un Miferere, 
para acraher con mas fervor á los Fieles, y Bienhe
chores j y para eñe gañ o, fe follcice en la propia 
Semana la Lim ofna, que fe necefsitáre , por los Her
manos Mayores , fin facarla de la Demanda ordina
ria de la Taza : Y  fi por la cortedad de los tiempos 
no fe pudiere coger Limofna fuficiente para lo ne- 
ceífario , permitimos, y ordenamos, que quede á 
elección de el Mayordomo el fufpenderlo, en confi- 
deracion , de que lo mas fervorofo a que íe ha de 
acudir , es el que tenga efedlo todos los anos , que la 
dicha Cofradia falga , pues es el fin principal.

C O N D IC IO N  X V .
Porque la variedad de los tiempos hacen m.u- 
dar los Eñatutos, y Leyes : Eftablécemos, y  
ordenamos , que cada, y quando que nos 

pareciere á los prefentes Fundadores, o á los demás 
Hermanos, que ños fubcedieren , auadir , 6 quitar 
algún Capitulo de los contenidos en; eftas Conñitu- 
ciones, ó hacer otras de nuevo, lo podamos hacer 
en Junta General: Y  lo que fe añadiere quitare,Ao



Cofradía de la Columna, i ^
o Innovare  ̂ fe Confirme , y Apruebe por fu Illma. 
el Señor O biípo, que es, ó fuere de ella Ciudad, 
para que tenga la raifma fuerza, ó vigor, que las 
que aquí fe prefencan. Todo lo qual fea para mayor 
honra de Dios Nueñro Señor , y de fu Bendita Ma
dre, Quedando , como en todo quedamos, fujetos 
á la corrección de fu Illm a.: á quien pedimos, y 
fuplicamos las adm ita, y tenga ella Cofradía debaxo 
de fu protección , y amparo, como todos lo cftamos.
Y  afsi lo otorgamos, y firmamos de nueftros Nom 
bres, en Domingo en la tarde, que fe quentan diez 
y ocho de Abri l , Año de el Nacimiento de Nueftro 
Salvador Jefu-Chrifto de mil feifeientos y fefenta :
Y  fiendo neceífario , damos Poder cumplido en b a f 
tante forma , al dicho Juan de Texadá Carrefio, 
Eícrivano Publico, para que comparezca en nom
bre de todos Nos los Fundadores, ante fu Illm a., á 
quien pida, y fuplique, confirme, y apruebe éftas 
Conftituciones, &c. Juan de Texada Carreño: Juan 
de Ochoa Suazo: Pedro del Pino: Pedro Vejero: 
Juan Sánchez Altamirano : Rodrigo Ram os: Juan 
Bernardo Pupo : Thomás Ortiz Roldan: Ifidro de 
Pineda: Francifeo Moreno de la Torre : Francifeo 
Vejero el Joben : Juan Fernandez del C aílillo : Ge- 
rónymo de Araujo : Juan Payfano : Don Simón de 
Sierra Fonfcca: Garda González de Luccna : Juan 
Franco: ChriftovalFerrér Guerrero; Valentin Ta-

C  z ma-



Conflkmiones de la Archl-
rnañlno : Juan López de Azevedo : Francifco Gon
zález Salado : Francifco Rodríguez de Herrera: An
tonio de Almeyda : Jofeph de Gafas: Antonio No
vela : Juan de Pedrofa: Luis Guerrero: Francifco 
Pelaez : Jacome Tamañino : Don Juan Andrea 
Reyna : Juan Bueno: Chriftoval de Efparragofa : 
Andrés Bermiidez : Salvador Gerónymo de Araujo : 
Diego de H aro: Juan Ferrér Guerrero r Pedro de 
Cafas Cevada: Ignacio Muliers : Vicencio de Gavia 
Viera: Domingo López de Alfonfeca: Juan Carraf- 
eo : Lazaro de V ega: Migué! de Ortega: Antonio 
Moreda : Mathias RodrHuez de Giizman: Andrés 
Torviíco : Jofeph Vázquez de Azpeitia: Luis Ortiz 
Riquelme: Diego Alcaudete Sambrano: Don Laza
ro Perez de Vargas: Juan López: Manuel de los 
Rios : Pedro Quintero : Antonio Martin de la Cue
va : Alonfo de T ru xillo : Antonio Monfalve: Fran
cifco de Campos: Juan Antonio Balvin : Pedro Ve- 
lazquez Larios: Martin Valdéz el Joben: Bernardo 
Perez Eftopiñan: Enrique Suarez: Enrique Diaz de 
la Roía : Antonio de Guzmán : Francifco Petite : 
Benito Martin Ranxél: Don Gonzalo Maldonado : 
Francifco Rodríguez: Pedro Julián: Juan de Te- 
xada Carreño : Pedro Pupo: Francifco de Ojeda 
Caro : Juan Bernardo Pupo : Diego Velazqiiez: 
Antonio de Cabrera : Juan Buzo: Francifco de 
Groftain: Francifco Bexero : Juan Carlos de Tru

xillo :

V
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xíllo: Ante mi....Jofeph de Caías , Notario Apoí^ 
tolico.

AVROBACION DE SV ILLma.

OS Don Fernando deQuefada, por la Gracia 
de Dios j y de la Santa Sede Apoftolica, O bis
po de C ádiz, y de Algeziras, del Confejo de 

S. M .&c. Haviendo vifto las Conílitliciones, y Re
glas hechas por los Cofrades de la nueva Cofradía de 
Chrifto Redemptor Nueílro , con la Advocación de 
la Columna , y Azotes , que nos han lido exhibidas 
por Juan de Texada Carrefio y Efcrívano Publico de 
la Ciudad de Cádiz , fu Primero Fundador , para la 
qual Fundación dimos Licencia en forma > y fe efec
tuó en la Igleíia del Señor San Antonio de Padua de 
la dicha Ciudad de C ádiz; y haviendo reconocido, 
que las dichas Conftituciones, fechas en diez y ocho 
de eñe prefente mes de A b ril, fon muy piadofas, y  
ajuftadas, las Confirmamos, y Aprobamos, y eri
gimos la dicha Cofradía en forma , para que perpe
tuamente permanezca, y íe continue la Fundación 
de los Cofrades, y demás Perfonas, que quiiieren 
entrar en ella. Dada en la Ciudad de Medina Sydo- 
iiia á veinte y tres dias del mes de Abril de mil y 
feifcientos y fefenta años....Fernando Obifpo de Cá
diz....Por mandado del Obifpro mi Señor....Licenda- 
do Don Juan Baptifta de el Olmo, Secretario.

BEN-
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1 ¿ Conjlituciones de Ia Archi-*

B E N D IC IO N  D E L  SSmo.
Chriilo, y Colocación en 

ÍU Capilla.

En  la Ciudad de Cádiz en veinte y un dias dei 
mes de Febrero de mil feifcientos fefenta y uu 
años, dia de ios Setenta y nueve Martyres de 

Sicilia, como á las Feis horas de la tarde, en prefencia 
de mi el Notario Apoftolico, y de la Viíita infraf- 
cripto 5 fu merced el Señor Don Pedro de Mendoza 
y Cevada , Abogado del Santo Tribunal de la Inqui- 
íicion de Sevilla, Vifitador General de efta Ciudad;, y 
Obiípado de C ádiz, en virtud de comifsdon particu
lar 5 que fu merced tuvo de el Illmo. Señor Don Fer
nando de Quefada , Obifpo de elle dicho Obifpado, 
y Algezira, Islas de San Miguél Ultra-mar, del Con- 
lejo de S.M. mi Señor , hizo Colocación de la Hechu
ra del SAN TO CHRISTO de la C O L U M N A , en la 
Iglefia del Señor San Antonio de Padua , Plaza de la 
Xara de eña dicha Ciudad, y bendixo la He c h u r a é  
Imagen , á que afsiílieron muchos de los Fundadores 
de la Cofradía de Penitencia del dicho Santo Chriílo. 
Y  para que confte, t ruego de los dichos Fundadores, 
y por mandado de fu merced, fe pone ella razón en 
elle Libro , y lo firmó fu merced , de que doy fee, y

de
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. de haver afsiftido á la dicha Colocación,y Bendición. 
, Dodor Don Pedro de Mendoza Cevada...Ante ini.... 
Fernando Duran, Notario de Viíita Apoftolico.

C A P IT U L O  I. 

I N S T I T U T O  D E  E S T A
Cofradía, y Compendio de las 

Indulgencias, que gozan ios 
Hermanos de ella.

El  Inílituto de éfta Niieftra Cofradia de la Santif- 
fimaRefurreccion, y Penitencia de la Colum 
na, y Azotes , fita , y Fundada en la Iglefia 

Auxiliar del Gloriofo San Antonio de Padua, Barrio 
nuevo de la Xara , el dia diez y ocho de Abril de mil 
íeiícientos y íefenta, es , y ha de íer perpetuamente, 
admitiiíe en ella Hombres , y Mugeres.* Sacar el 
Santifsimo Sacramento el Domingo de Pafqua de 
Reíurreccion, á el amanecer, y el Infra-octavo del 
Corpus, en Solemne Proccfsion , y acompañar á fu 

, Mageílad de la miíma luerrc , con debida reverencia, 
en la Semana Santa, a el tiempo de reíervarle en el 
Monumento: Tener todos los años tres Jubileos de 
Quarenta horas, en los tiempos , y forma, que irá

ex-



. Q Covfiltuciones dé la Archî
expreíTado: Sacar el Martes Santo en la tarde la Mi- 
lalrofa Imagen del Santirsimo Chrifto de la Colum
n a , que fe venera en Nueftro Altár , y Capilla , en 
Procefsion de Cofradía, ó M ifsion, con toda reve
rencia, y devoción, commoviendo al lueblo a la 
contemp^lacion de efte Dolorofo PaíTo de íii Pafsion, 
para que los Fieles tributen á fu Mageílad los mas re
verentes C ultos, pidiéndole fuMifencordia; Arnar, 
fervir , defender, y atender á los Pobres necefsitacos, 
focorriendoles fus necefsidades; en particular a os
vergonzantes, encarcelados, enfermos, y aHigidos
con trabajos, y miferias, dándoles el confuelo tem
poral , vifitandolos, y  exortandolos_a teñe, pacien
cia en fus adverfidades en A m o r, y Caridad Nro.
M aeftro,Padre,y Redemptor A m an tiísiinojbi _ .

Hacer bien por las Benditas Almas de el Purgatorio, 
y con efpecialidad por las de Nuearos Hermanos 
Defunótol Y  para que el que fervorofo fe_ alentare 
á feeuir eae Piadofo Inaituto, y fepa los Pnvikgios, 
Gracias, é Indulgencias concedidas áNueifra Cofra
día, y otras muchas que goza, y participa 
Hermandad, ó Agregación, que tiene cori ^  A^c i- 
Cofradia de la Santifsima Refurreccion de Nueilro 
Señor jefu-Chriao de la Nación Efpanola de Roma, 
con que efpecialmente puede, ganándolas, iocorrer, 
y  contribuir á el alivio de fus penas; el Summano 
¿c ellas, y el thenór de el Defpacho , o Bulla de di-
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cha Agregación, en Idioma Latino, y traducida á 
fiueftro Caílellanó, fon como fe figue.

IN D U L G E N C IA S .
|RImeramente N. M. S. P. Alexandro VIL por fu 

Bulla de catorce de Febrero de mil feifcientos 
fefcnta y uno, concedió á los Hermanos , y  

Hermanas de ella Cofradía, el día que fe efcrivieflen 
por Cofrades, haviendo confeífado, y  comulgado. 
Indulgencia Plenaria, y remifsion de todos fus peca
dos.

Item. Les concede en el Articulo de la Muerte, 
haviendo confeífado, y comulgado , ó no pudiendo 
confeífar, teniendo verdadera contrición , la mlfma 
Indulgencia, y remifsion de todos fus pecados.

Item. Concede á los dichos Cofrades, cada vez 
que alguno de ellos afsiíliere á los Divinos Oficios, 
Proccfsiones, acompañamientos de Difuntos, ó íc 
exercitare en otra obra pia, cien dias de perdón de 
las penitencias, que debieren, ó le fueren impueílas.

Item. Concede á qualefquiera de los Cofrades, 
afsi á Hombres, como á Mugeres , que haviendo 
confeífado, y comulgado , vifitaren la Capilla , ó 
Altar del Santifsimo Chriílo de la Colum na, y Azo
tes , rogando á Dios Nueílro Señor por la Exaltación 
de la Santa Iglefia Romana , defenfion de la Santa

^  D Fé,



2 o Confiitmones He la Jrchl’-
Fe y y ííiíuci de los Reyes C2,tholicos y deíde Iss pnme- 
ras VifperasdelaParquadeRefurreccíon, y por to
dos los tres dias figuicntes> Indulgencia Plenaria, y  
remifsion de todos fus pecados.

Item. Concede la mifma Indulgencia Plenaria, 
aicada uno de los Cofrades, que afsiftieren Perfonal- 
mente, á lo menos por efpacio de una hora, a la Ora
ción de las Quarenta horas, que eíla dicha Cofradía 
hace dos veces en el año en ella dicha Iglcfia, en íii, 
Capilla, ó Altará confeífando, y comulgando , y  
pidiendo á Dios Nueftro Senor , íegun antecedente
mente fe declara.

Item. Concede la mifma Indulgencia Plenaria, y  
remifsion de todos fus pecados, a qualquiera Herma
n o , que haviendo confeífado, y comulgado, o a lo 
menos con verdadera contrición , piamente invoca
ren el Santifsimo Nombre de JESUS, con la boca, ó 
con el corazón.

Item. Concede á qualquiera de los dichos CoFra-
des, que legitimamente impedidos, en los días de 
las Eftaciones de R om a, viíicaren la mifma Capilla 
de la Columna , y Azotes de Chrifto Redemptor 
.Nueñro, y  allí, enlairlanera antes referick, roga
ren devotamente á Dios Nueftro Señor , ga\an las 
mifmasIndulgencias, Gracias, y remifsionde'peca- 
dos, que ganarian vifitando aquellos dias las propias 
Iglefias de R om a, diputadas para las mifmas Indul
gencias , y Eftaciones. ftem.
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Item. XToncede á cada uno de los dichos Cofra

des , que dos veces en la vida, y una en el artículo de 
la Muerte, puedan elegir por ConfeíTor aun Sacer
dote de qualquier calidad , ó Religión, de los Apro
bados , y el cal ConfeíTor le pueda abíblver de todos, 
y qualefquiera pecados, y cafos, aunque lean de los 
relervados á fu Santidad.

Item. Que puedan commucar qualquiera Votos, 
que huvieren hecho , en otras Obras Pias, ó caritati
vas i exceptuando Votos de vifitacion perfonal del 
Santo Sepulcro de Jerufalén, San Pedro, y San Pablo 
de Rom a, Santiago deCompoftela, y  el de la Glo- 
riofa Virgen M ARIA de Loreto, y los Votos de Re
ligión , y Caftidad,

Item, Que donde quiera, que en tiempo de En
tredicho muriere alguno de los dichos Cofrades, pue
da fer enterrado en lugar Sacro, fin pompa, ni fune
ral ; con tal , que no haya fido caufa de poner el 
Entredicho, y con cargo en quanto al íbeorro délos 
Proximos, afsi prefos, como enfermos, ó Pobres, 
efpecialmente vergonzantes; viíitarles, defenderles, 
focorrerles con limofnas en fus necefsidades: y tam
bién procurar reducir á obediencia de fus Superiores 
los Religiofos Apoflrátas de la Nación Efpañola; y  
concefsion de hacer Eftatutos, y Ordenanzas, alte
rar , é interpretar, fegun las ocafiones, para mayor 
perpetuidad de dicha Cofradía, y fervicio de Dios 
Nro. Sr. D  i  TI-



2 2 Conflituclones de la Archh

T I T U L O  D E  A G R E G A ..
cion de efta Cofradía, con la de 

lá SantiíTima Refurreccion 
de Roma.

IN NOMINE DEI PATRIS , ET FILIJ , E T
Spiritus Saiidli. Amen. Nos Don Luis de Guz-* 
man Ponze de León , Gentil-Hombre de la Ca

mara de S. M. de fu Confejo Supremo de Guerra , y 
fa Embaxadór en R om a/de la Venerable Archi- 
Cofradía de la Santifsima Refurreccion de Nueílro 
Señor Jefu-Chrifto de la Nación Efpañola de Roma, 
Protedor: Don Jofeph N enot, Auditor de Rota 
Governador: Don Nicolás Antonio, Agente de la 
Mageftad Catliolica: D. Manuél de Portugal, Prio
res Oficiales, reprefcntantes todos la dicha Archi-
Cofradia::: Duplicatum Aggregationis: Univerfis, 
Se fingulis príefentes npftras litteras infpeduris falii- 
tem in Domino. Devotionis affedum praecipue erga 
GLORÍOSISSIMAM C H R I S T I  RESURRECTiO- 
NE?vl in noñris animis augere cupientes , Se cum 
Domino confurgere , ac qu^ furfum íunt , quxrere 
defiderántes, iílud noftrum eíle prxcipuum ínílitu- 
tum duximus, ut D E Í, Se proximi dilectioni addidi,

Se
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^ DEG cultum prseftemus proximo calamitati
bus, míferijfque affliélo falubri adhibito remedio, 
fuccurramus. DEUM  enim pura mente colentes, 
DEI agricultura erimus, ejufque vicis palmites ef
ficiemur, cujus Pater Goeleflis agricola eft, in proxi
mum vero pietatis opera exercentes , Sc cum eo nii- 
fericorditer agentes, mifericordiarti á Domino coii- 
fequamur. Veriim quia non in hac Alma Urbe fp- 
lum , fed ubique etiam in Regnis, & Dominijs PHI
LIPPI Reo Is noftri Catholici ac Potentifsimi exercere■ o
id , atquevigere, 5c devotionis incrementum fufei- 
pere fummis defideramus affedlibus , eos libenter 
ampleitimur, quos ad DEI cultum , 6c ad GLORIO^ 
SISSIMAM SALVATORIS NOSTRI RESURREC
TIONEM  pra:cipuis pietatis officijs profequendam, 
nec non ad mifericordiíe opera erga proximos exer
cenda alacriores fore cenfemus. Cum itaque nuper 
D iledi Nobis in CHRISTO Venerabiles Viri D.D. 
moderni Prior , & alij Officiales, Sc Confratres Con- 
fraternitatis POEN ITEN TliE COLUMNAE , &
FLAGELLORUM  D.N.JESU CHRISTI REDEMP
TORIS NOSTRI in EcclefiaSandi AN TO N ÍJ Bar
rio Nuevo de la Xara nuncupati CIVITATIS GADI- 
CEN  de Anno prieterito per aliam fimilem Aggre
gationem, ut aíTeritur deperditam , huic noftrx Ar- 
chiconfraternitati aggregatae , per Providum , Sc 
Egregium Virum D. GREGGRIUM de RÍO FRIO

ejuf-



ConflíttícidnesdelaArchi- ^
CjuíHem Confraternitatis in Alma Urbe Procurato
rem ad hoc ab ea fpedalitcr conftitiitum nobis con
gregatis exponi fecerint, quod ipii Confratres pia, 
lincera, atque lingulari erga noftram Archiconfra- 
cernitatem devotione d u d i, 6c maximo erga SANC
TISSIMAM RESURRECTIONEM pietatis fervore 
accenii, quam ex noftram Archiconfraternitatis Infti- 
tuto in ipfaUrbe ad DEI Omnipotentis laudem, pau
perum commoditatem, &  fubiidium tum fpirituale, 
tum temporale continuo exercere quoad poiiumus> 
procuramus , circa illam vacare cupiant, & inten
dant , & procerca eidem nollrae Archiconfraterni- 
tati perpetuo aggregare, fub illius protedione re
cipi , & admitti petierint, camdemque uti Matrem, 
ac Superiorem agnofccre promiferint. Quare didis 
D. Gregorius Procurator, <Sc eo nomine á Nobis de
bita cum initantia poilulaveric, ut ipfam Confrater- 
nicatem , & illius Confratres noílrít Archiconfrater- 
nicati aggregare,noftrarumqueIndulgentiarum par
ticipem facere ac fub noftra protedione recipere ve
llemus. Nos igitur fatagentium votis opera charita- 
tis am pledi, quantum cum DEO poiTumus, refpon- 
dere, eaque dignis favoribus confovere peroptantes, 
audoritate Nobis á Fel. Record. GREGORIJ PAPjE, 
XIV. ad Chrifti fidelium devotionem propagandam 
per fuas in forma Brevis de fuper confedas litteras 
Apoilolicas fub datum Romae apud Sandum Pe

trum
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tfum dlc XX. Julij Anno Incarnationis Dominica 
15"91. Pontificatus fui Anno Primo conceíTa, ác in-̂  
dulta, Confraternitatem ipfam, omncfque, &fin- 
giilos utriufque fexiis Chrifti fideles illius Confratres 
nunc y 8c pro tempore exiñentes, omnibus meliori
bus modo, 6c forma , quibus melius poífumusi 6c 
debemus tenore praefentium eidem noftrar Archicon- 
fraternitati aggregamus , 6c aifociamus , ipfamquc, 
6c illius Confratres fub proteóHone diótaenoftrae A r- 
chiconfratcrnitatis , 6c in ejus gremium recipimus, 
6c admittimus; Ita quod illa deinceps perpetuis fu
turis temporibus Confraternitas SANCTISSIMA 
RESURRECTIONIS , 6c PO EN ITEN TIA  C O 
L U M N A  , ac FLAGELLORUM  Diii. N. JESU 
CHRISTI nuncupetur. Monemus nihilominus in 
Domino , 6c fraterna charitate hortamur illius Con
fratres, 6c eorum fingulos, ut quantum in cis erit, 
GLORIOSISSIMAM CHRISTI RESURRECTIO
NEM venerentur, 6c in ipfa Refurredionis Dom i
nica ad diei crcpufculum S A C R O S  A N C T U M  
CHRISTI CORPUS folemni Procefsione deducant, 
idemque eo tempore , cum in Majori hebdomada in 
^epulchro reconditur, 6c ab eodem effertur, ac in 
Dominica Infra-Odavam  CORPORIS CHRISTI 
omni reverentia , 6c intima animi devotione comi
tentur. Bis in anno ante SACRAM EUCHARIS
TIAM  Quadraginta Horariim Orationem fccitcnt,

6c
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de Omnipotentem DEUM praedpiié dcpreccntur pro 
felici Statu Romani Pontificis  ̂ &  Sandae Romanae 
Eccleliac exaltatione, pro falutc CATH O LICI RE^ 
GIS NOSTRI PHILIPPI hujus Archiconfraternitatis 
Protedoris M axim i, ut quem DEUS tot Regnis prae
fecit ;> eumdem feliciter regnantem ad Catholicae 
Fidei defeniioiiem , 6c propagationem diutifsime fer
vet incolumcn , erga proximos vero benigne fe , 3c 
humaniter gerentes pauperum eorum , ptaefertim 
qui mendicare erubeicunt, carceratorum , 6c aegro
tantium incommodis, & miferijs afflidorum confu
ientes fpiritualem coniolationem > Sc temporalem 
fubveniendo , vifitando , & ad patientiam in eorum 
adverfitatibus fortiter, 5c animose pro CHRISTO 
habendam exhortando fuppeditare , Sc in alijs pieta
tis operibus tam ad DEI cultum , quam ad proxi
morum rubfidium pertinentibus inftar noftrae Archi
confraternitatis afsidue verfari omni ftudio, omni- 
que animi contentione nitantur. Qua propter eidem 
Confraternitati , fingulifqiie ejus Confratribus In
dulgentias , aliaque Privilegia, & Indulta per eafdem 
litteras Apoftolicas Nobis concedas, 6c concedendas 
in futurum audorkatc praefata communicamus, cof- 
que de illis participes facimus. Volumus autem, A: 
per pricfentes ilatuimus, ut fi quae alia Societas in 
dida Civitate Gadicen forfam inftituta jam ipfi noC- 
trae Archiconfrateinitati aggregata reperiatur, praé-

fen-
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fí̂ tes noftr  ̂litterae nullius fmt roboris, vel momen
ti nec illi in aliquo fiifFragentur. Inquorum om- 
num, <Sc lingLilorum fidem prxfentes noilras litteras, 
lanu noftrafignatas per infrafcriptum noftrae Archi- 
onfraternitatis Secretarium fubfcrivi, & illius, foliti 
igilli appenfione rnuneri fecimus. Datum iRom̂ e. 
¿)ud S. Jacobum Hifpanorum de Urbe Anno á Nâ , 
vitate D. N. JESU^GHRISTI M.D.C.LXIÍ. In die 
;V. die vero menfis Aprilis, Pontus Smi in CHRIS-, 
'O Patris, & D. N. D. ALEXANDRI Divina Provi- 
entia PAPiE VIL Anno ejus VII...Don Luis deGuz  ̂
lah Ponze de Leon....El Doctor Don JofephNihot,; 
'rovérnadQr...Don Nicolás Antonio, Prior...EranciE 
> Frufelu y dc Llcrdue  ̂Diputatus pro Priore abfen̂  
!....In teftImonIo Veritatis MARIA Mater Gratiae :: 
rancifcus de Soto Salazar > Notarius Publicus ApoE- 

l̂icus, Secretarius. . .i :

iL  M ISM O  T IT U L O  D E
Agregación traducidoen 

CafteJlano.

En  e l  n o m b r e  d e  d i o s  p a d r e , d io s

Hijo, Dios Efpiritu Santo. Amen: „ Nos Don 
, Luis de Guzmán Ponze de León , Gentil-Hombre; 
, de la Camara de S. M. de fii Confejo Supremo' de.

E „Guer-
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2 S ConjHtuc¡or¿es de id Archi-
Guerra , y fu Embaxador en Roma , de la Venei- 
ble Archi-Cofradia de la Sancifsima Refiirreccin 
de Nueftro Señor Jefu-Chrifto de la Nación Eff- 
ñola de Roma, Proteflbr: D. Jofeph Nenot, Au<- 
tor de Rota , Governador: Don Nicolás Antoni, 
Agente dc la Mageftad Catholica: Don Manuél 2 
Portugal, Priores, y Oficiales, reprefentantes t* 
dos la dicha Archi-Cofradia : Duplicado de Agr- 
gacion :

,, A todos Linlverfalmente , y á cada uno de h 
j , que hirvieren de ver eftas Nueílras prefentes letra 
„ fallid en el Señor. Defeando aumentar en nueíln 

Almas la devoción , principalmente fervir de i 
Amor delaRefitrreccion Gloriofifsima de Nuefti 

>, Señor Jefu-Chrifto , y defeando levantarnos junt,- 
,, mente con el Señor, y bufcar las cofas Celeíliale, 
jy y Divinas, conocemos, y llevamos > que es Nue;. 
yy tro principal acuerdo Inñituto, que obligados á i 
yy Amor de Dios, y del Proximo , lo uno, demos 
„ Dios la debida reverencia; y lo otro , focorramo* 
,, pueñb el remedio faludabie , á el proximo afligidí 
,, con calamidades, pérdidas, y miferias j porque re 
,, verenciando á Dios coii verdadero corazón, íere 
yy mos Viña del Señor , y feremos hechos farmiento; 
,, de fu Vid, de quien es Labrador el Padre Celeftial 
,, y que exercitaudo verdaderamente obras dePiedac 
„ para con el Proximo , y haciendo con él obras d<
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„ Mí r̂lcordla, alcanzaremos perdón de Nro. Señor.
]] Encero, por quanto defeamos con grandes afcdos 
,, exentar efto , y esforzar , y aumentar la devoción,
,, no t,n folameiite en efta Ciudad Santa, fino es en 
,/quahuÍera Lugar, y también en los Reynos, y Se 
,, ñorics de Nueftro Catholico, y Muy Poderofo Rey 
yy Phelipe, abrazamos con toda voluntad , aquella 
yy que juzgamos haver de fer mas a propoíito para e 
„ Culto de Dios, y por fervir con feñalados beneficios 
„ de Piedad la Gloriofifsima Refurrcccion deNueítro 
„ Salvador, y también fon á propofito para exercitar 
„ obras de Mifericordia para con nueftros Proxii^s. 
yy Y afsi, haviendo poco ha, los amados en Chriíto> 
yy Venerables Varones D.D.Modérnos Priofte, y otros 
,, Oficiales , y Cofrades de la Cofradía de Penitencia 
„ de la Columna, y Azotes de Nueftro Señor 
„ Chrifto , fita en la iglefia de San Antonio , llamado 
„ Barrio nuevo de la Xara de la Ciudad de Cádiz, 
„ unida á efta Nueftra Archi-Cofradia por otra k m e -  

yy jante Agregación del año paíTado , fegun fe afirma 
perdida, hecho declarar, eftando Nofotros unidos, 

„ por el Proveedor, y Nueftro Barón Don Gregorio 
„de Rio-frio, Procurador de la mifma Cofradía en 
„ efta Santa Ciudad , feñalado efpecialmente para 
„ efto por dicha Cofradía, que dichos Cofrades, lie- 
„ vados de Piadofa , verdadera, y fingular devoción 
„ para con Nueftra Archi-Cofradia, encen i os con

E z
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CGnflhHclonesdelaArchi-^
yj grande fervor de Piedad en Amor de la Sanci sima 
55 R.eíIirreccion, j la ^ual procuramos (guaneo ôdé- 
55 mos de exercitar coiicinuamence en la miírruCiii- 
,5 dad5 por acuerdo Inftituto de Nueftra Arclii-Cofra- 
55 día 5 para alabanza de Dios Omnipotente 5 com— 

modiaad 5 y  íocorro, aísi eípiritual 5 como tempo
ral de los Pobres 5 defeando 5 y procurando darfe á 
ella 5 y fuera de efto hayan pedido uniríe para íiem-? 
pre ala dicha Nueftra Archi-Cofradia5 y fer reci
bidos 5 y admitidos debaxo de fu protección 5 y ha- 

55 yan prometido conocerla como Madre5 y Superior. 
Por lo qual 5 haviendo el Datario Don Gregorio 
Procurador 5 y con elle nombre pedidonos coa 
juila Inílancia 5 que quifieíTemos unir á la dicha 

55 Cofi:.adia5 y Hts Cofrades áNueftra Archi-Cofradia  ̂
y hacerla participe de nueftras Indulgencias 5 y rece- 
birla debaxo de nueftra Proteccion5 y amparo. No- 
fotros 5 pues , defeando mucho quanto podemos 
con Dios 5 abrazar las obras de Caridad de los qtie 
folicitan cumplir fus de feos 5 y aumentarlas con 
dignos favores 5 con la autoridad 5 que le nos ha 
dado 5 y concedido por el Papa Gregorio Decimo 
Quarto 5 de felice memoria 5 por fus Letras Apof- 

55 tolicas5 hechas en forma deBrevc5 fu datum Rom  ̂
apud Sandum Petrum el dia 20. de Julio ano de la 
Encarnación del Señor de lypi. y primero de íii 
Pontificado; Unimos, y Acompañamos la dicha

Co-
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Cofradía de Ia Columna, 3 l
Cofradía ,y  todos, y cada uno de los Fíeles de uno, 
y otro Sexo , que ahora fon Cofrades de ella , y los 
que en adelante fueren, en el mejor modo, y forma 
que debemos, y podemos , por el tenor de la pre- 
fente, á la dicha Nueftra Archi-Cofradia, y recibí- 

, mos, y admitirnos á la dicha Cofradía, y a fus Co- 
frades debaxo de la Protección de la dicha Nueftra 
Archi-Cofradir, y en íii Gremio, y Reglas > de fuer
te , que de aoMÍ adelante en los perpetuos tiempos 
venideros fe I^me Fíermandad, o Archi-Cofradia 
de la Santifsima Reíurreccion, y Penitencia de la 
Columna , y Azotes de Nro. Señor Jefu-Chrifto. 

,, Fuera de efto amoneftamos en el Señor, y con her- 
„ manable caridad exortamos á fus Cofrades , y a 
,, cada uno de ellos, que quanto eftuviere de fu parte 
„ reverencien la Glorioíifsima Reíurreccion de Nro. 
,,Señor Jefu-Chrifto, y en el miímo Domingo de 
„ Refurreccion áel amanecer , íaquen el Santo Sacro 

Cuerpo de Nueftro Señor Jefu-Chrifto en Solemne 
Procefsion v y el mifmo en el mifmo tiempo, y en 
la Dominica ínfra-odlava de Corpus Chrifti, acom
pañen con toda reverencia, y con muy interior con- 
fagráciondefu Alma, como fe guarda en el Santo 
Sepulcro la Semana Santa, y de el dicho fe faca. 
Dos veces en el año hagan Oración por tiempo de 
Quarenta horas, eftando Manifiefto el Santífsimo 
SACRAMENTO , y rueguen á Dios Nueftro Señor

„ Omni-
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yy
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yy

yy

yy

yy
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„ Omnipotente, principalmente por el feliz ellado, 
yy del Romano Pontifice , Exaltación de la Santa Ro- 

mana Iglefia, por la Talud de Nueftro Catholico 
Phelipe y Gran Proted:ór de eña Archi-Cofradia, 
para que á quien Dios hizo Superior en tantos Rey- 
nos, al mifmo conferven en Paz, Rey nando por 
mucho tiempo, para defenfa ,y aumento de Nuef- 
tra Santa Fe Catholica. Empero , teniendo á fu car- 

„ go liberal, y benignamente el focorro de lo s Pro- 
,, ximos, de aquellos Pobres en particular , que fon 
55 vergonzantes ; mirando por el confuelo efpiritual 
55 de los Encarcelados , y de los Enfermos con incom- 
55 modidades, y de los afligidos con trabajos, y mife- 
55 rias, dándoles el coníuelo temporal, vifitandolos, 
„ y exortandolos á tener paciencia en todas fus adver- 
55 fidades, la qual fe ha de tener esforzadamente, y 
„ con todo corazón por Chriílo. Y al modo, que 
55 Nueftra Archi-Cofradia 5 procuren con todo cuy- 
55 dado, y ahinco de fu corazón , exercitarfe en otras 
55 Obras de Piedad, pertenecientes , aísi á la mayor 
5, honra de Dios, como al focorro de los Pobres. Por 

lo qual, con la dicha Authoridad, lo comunicamos 
á la dicha Cofradia, y á cada uno de fus Cofrades, 
todas las Gracias, Indulgencias, Privilegios, é In
dultos á nofotros concedidos, y que en adelante 
nos huvieren de fer concedidos, y los hacemos par- 

55 ticipes de ellas.' Empero es nueftra voluntad, y por
las

55
55
55
55
55



 ̂ CofradiddeldColm?w4,
las preientes manclamos> que fi fe hallare acafo ocra 
Hermandad Infiituida, ó conftitiüda, ó recibida en 

y, la dicha Ciudad de Cádiz, ya unida á efta Nueftra 
Archi-Cofradia, ellas Nueílras prefentes Letras, no 
tengan fuerza alguna , ó eficacia , ni les favorezcan 
en cofa alguna. En fee de lo qua!, y de cada cofayy

yy

yy

yy

yy

yy
yy

de por SI, hizimos firmar por el infraferipto Secre
tario de Nueftra Archi-Cofradia Nueftras prefentes 
Letras, firmadas por Nueftras manos, y hizimos 

,5 fortalezerlas colgándole fu acoftumbrado Sello. 
„ Dada en Ronnâ  en Santiago de Urbe Hifpanores, 
„ Ano de la Natividad de Ntieñro SeT or Jefii-Chrifto 
,y de mil feifeientos fefenta y jdos, Indicion quince á 

N. del mes de Abril, en el ai:o Séptimo del Pontifi
cado de Nro. Santifsimo Padre en Chriilo JESUS 
Nueftro Señor, Alexandro, por la Gracia de Dios, 
Papa Septimo.— Don Luis de Guzmán Ponze de 

„Leon.— Don Jofeph Ninot, Governador.—  Don 
,, Nicolás Antonio, Prior.— Francifeo Frufelu y de 
„ Llerdue > Dipiitatus pro Priore abfent.—  En Tefti- 
„ monio de Verdad^ MARIA Madre de Gracia.—  
„ Francifeo de Soto Salazar, Notario Publico Apof- 
„ toheo, Secretario.

Cuyo Titulo Original, para entre los demás Pa
peles, y Titulos pertenecientes á Nueftra Cofradía.

Y además de las Gracias, Indultos, Privilegios, 
é Indulgencias, que ella Nueftra Cofradía goza, y

par-
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participa , fegun el Summario de ellas, y Titulo dc 
Agregación infertos: Por otra Bulla deN. M.S. P. 
demente Decimo, de felice recô rdacion , de de 
Septiembre de 1670. eñá concedido Privilegio de 
Altar de Anima perpetuo á el de Nueftro Santifsimo 
Chrifto, cl Dia, y Odava de la Commemoracion de 
los Defundtos, y en todos los Lunes, Miércoles, y 
Viernes del año.

C A P IT U L O  II
EN QUE SE DECLARAN POR NO
fubfiftentes qnalefquiera ConftitUGionesa 

excepción de las de Erección , en lo que 
no fueren contrarias á las

prefentes.
'N inteligencia , de que defpues que fe erigió efta 

Nueftra Cofradia, en ufo de las facultades, que 
fus Fundadores dexaron conferidas á los que le 

fuhccdieífen en ella, por el Capitulo Décimo-quinto 
de las Conílituciones, ó Reglas, que para tan Santos 
fines en cl dia i 8. dc Abril dc el año de 1660. acor
daron, fe han formado otras pofteriormente relati
vas á ellas con 14. Articulos en primero de Mayo dc 
1719. declaramos éftas por no fubfiftentes, y de 
ningún efeñto pa,ra:evitar confuísiones en la pofteri-

dad



 ̂ Cofradía de U  Columna, j y
¿2i¿ ( cri atención de eftár comprehendidas fubílan- 
cialmentc en los que adelante liguen con mas expref- 
/lon el todo de ellas) y otras qiialefqiiiera,que anteSjO 
dcfpues de las citadas, haya havido ( de que no fe tie- 
jie, ni haya noticia) á excepción de las de Erecdoa 
mencionadas , que eftán por cabeza; para que con 
eftas prefentes, ellas Tolas íe tengan por unas mifmas, 
en lo que no fuere contrario al contenido en elle, y 
los fubfequentes Capitulos ; y en efta forma, eftas, 
y aquellas, por validas, firmes, y eftables , hafta que 
la Hermandad , ufando de la propria facultad, y con 
las formalidades , que por el citado Capitulo decimo 
quinto fe previene, determine lo contrario, añadien
do , ó quitando, lo que tenga por conveniente; y afsí 
ufando de la mifma facultad todos los prefentes, 
como tales Hermanos, preftando voz , y caución por 
los demás que lo fon , y no lo eftán , y de los que en 
adelante fueren de efta Cofradia, ordenámos, efta- 
blecémos, y fentámos. Para que con aprobación del 

Illmo. Sr. Obifpo de efta Ciudad nueftro Prelado, 
fe cumplan, guarden, y obferven los Capí

tulos , y Reglas, que liguen.

CA-
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C A P IT U L O  III. 

D E L A  N O M IN A C IO N .
que ha de tener Ia Her

mandad.

Q Ue defde el dia de la aprobación de eflas Regías 
en adelante, refpeóto de la Confratenidad , y 

**• Agregación , que eña nueftra Cofradía tiene 
con la Archi-Cofradia de la SSma. RefLirreccion de la 
Nación Efpañolade Roma  ̂por la qual goza , y par
ticipa defde el principio de fu Fundación de todas 
las gracias, Indulgencias, Privilegios, y indultos con
cedidos y que en adelante fe concedieren á aquella, 
como refulta del Titulo de Agregación inferto : Ef- 
tablecemos, y acordamos fe titule efta , como por el 
íe menciona Archi-Cofradia de la SSma. F̂ efurrec- 
don,y Penitencia de la Columna, y Azotes. Y que 
como á tal, fclLaga obfervar , y folicite , que fe guar
den fus Facultades, Fueros , y Preheminencias, en 
quantas ocurrencias tenga en publico con las demás, 

comando el lugar, que le pertenezca , fm permitir 
fe Ic; deroguen dichos fus Fueros por titulo 

alguno,,
CA-
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C A P IT U L O  IV .

SOBRE Q U E  SE OBSER.
ve lo que por el Titulo de 

Agregación fe ex
horta.

O rel inferto Título de Agregación, fe encarga,
_ V exhorta á nueílra Cofradía , y fus Hermanos
la reverencia, y devoción á laRefurreccion Glorio- 
fifsima de Nueftro Señor Jefu-Chrifto ( por cuyara- 
zon fe halla colocada fu Soberana Imagen en el Altar 
de la de Nueftro Santifsimo Chrifto , como fe ve) y 
que en el Domingo de Refurreccion, y en la Domini
ca Infra-odlava de Corpus, fe faque al Sacro-Santo 
Cuerpo de Nueftro Señor Jefu-Chrifto , en folemne 
Procefsion , y hacer oración dos vezes en el año , por 
tiempo de quarenta horas, eftando el Santifsimo Sa
cramento Manifiefto j todo lo qiial eftablecémos, y 
ordenamos fe obferve , y cumpla en lo fuccefsivo, te
niendo efpecial cuydado nueftros Hermanos Prioftes, 
Mayordomo , y Fifcál, que fon, ó fueren de efta Co- 
fradia, foiicitar en Roma los Breves de la concefion



 ̂8 udones de U Jrchi-
de Jubíleos á fu debido tiempo , quccíi Madrid fe 
paífen por el Confejo de la Santa Cruzada, y en ePea 
Ciudad del Illmo. Señor Obifpo de ella, las corref. 
poiidientes Licencias para todo*

C A P IT U L O  V .

D E  LO S JUBILEOS, Q U E
han de celebrarfe por la Her

mandad, y tíe nipos, que 
los ha de ha ver.

Unque por varias Licencias, que fe hallan entre 
los Papeles de efta nucftra Cofradía, fe viene 

en conocimiento, quepor ella fe han celebrado tres 
Jubileos de quarenta Horas algunos años, los dos con 
cl Santífsimo Sacramento Manifieílo ; uno en la fe- 
gunda femana de Quarefma, y otro en la ínfraodlava 
de San Antonio, y el tercero , folo con la Milagrofa 
Imagen de nueftro Santífsimo Chriíto , pueftoen fu 
Paflb al lado del Altar Mayor , delante de nueftra Câ  
pilla, como lo efta en la Semana Sta, y en los tres dias 
de Pafqiia deRefiirreGcion : para que los Hermanos á 
quien es. concedida la Indulgencia Plenaria de él, cor

mo



 ̂ CófradU de la Columna, j ^
íHOfe evidencia dcl íiimano inferto, hagan la dili
gencia de ganarla en la forma, y como en él fe pre
viene : á confecjuencia del contenido del Capitulo 
antecedente , ordenamos, y eftablecémos, que todos 
tres Jubileos en la forma, y por los tiempos, que en 
efle fe citan, fe executeii todos los años en lo íuccef- 
íivo , como antiguamente , con la folemnidad , que 
fe pradica, haciendofe fixar los Papeles acofuim- 
brados parafu pubiicaciono.

C A P IT U L O  V I. 

C A L ID A D E S , Q U E  H A N
de tener Jos que huvieren de 

fer Hermanos de ella 
Cofradía.

N atención a que por el reptímo Articulo de 
las Conñitucioncs de Erección de eflanueílra 

Cofradía , fe eftabkció fucííen admitidas en ellas to
das las perfonas, que tuvieren devoción a 1er Eler- 
manos, de qualquier efiado , y Nación , como no 
fiiefien Negros , niEíclavos, l'n ha2er mas expref- 
Ecn̂  Para mayor claridad, é inteligencia de él: fen-

ta-
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tamos, y eílablecémos por efte fe admitan y recí- 
ban en ella á todas las perfonas de uno, y otro fexo 
de todas claíTes y y citados, con tal > que los hombres 
fean mayores de catorce añoŝ  y las mugeres de doce; 
y arsi unos como a otros de buena vida j y coítum- 
bres, limpios de toda mala raza de Negros , Mula
tos , Turcos, Berberifcos , Judios, y de otra Seda in- 
fcda, que no hayan lldo caíHgados, ni Penitenciados 
por el Santo Tribunal de la Inquiíicion j ni inFama- 
dos por la Juílicia , fino de familias conocidas, y de
centes, que lio hayan excrcido , ni tengan oficios 
viles, ni mecánicos en la Pvepiibíica. Porque afsi es 
jiifto, y muy importante á la confervacion, honra> 
y aumento de iiueítra Hermandad ; cuyos requifi-* 
tos, y circunítancias faltaron en aquellas, que pu
dentemente debemos de coníiderar, que movidos 
los Fundadores de fu fervor , no los tuvieron pre- 
fentes á el tiempo de fu extenfion.

C A P IT U L O  V il.  

R E C E B IM IE N T O  DE LOS
Hermanos EcleGaíiicos,

Os Eclefiaílicos, que llevados de la devoción, y 
afedo á la Imagen de nueftro Amantifsimo 

 ̂ Chrif-L



. Cofradía de la Columna» ^ l
Chrlfto, quifierenfer Hermanos de mieílra Cofra
día 5 harán la propoficion de ello , por medio de 
nueílro Hermano Secretarlo , quien lo hará prefen- 
te en el primer Cabildo ó Junta particular, que 
ocurra  ̂ y fi los tuvieren por convenientes, y ápro- 
poíito para la Hermandad, los que arsiftieren, le les 
recibirá immediatamente,, y avifara el mifmo Se
cretario , para que en el proximo Cabildo, d Junta, 
que haya, fe prefentc para fer conocidos, y cumpli
mentados de los demás Hermanos* Y acordamos, 
que dichos Hermanos Eclefiaílicos, tan folamente 
contribuyan el Cabo de año , que á los demás Her
manos irá feñalado , y que lean libres de pagar en
trada , miefada, y otra qualquier contribución , á 
menos que llevados de fu afeólo al Señor, y al ma
yor aumento de niieñra Hermandad , no quieran 
voiuntariamente liazerlo : pero fi han de fer oblí- 
gados, como en efecl:o por el mifmo adío de fu rece- 
bimiento lo que dan , i  decir una Miífa por cada uno 
de los Hermanos, y Hermanas, que fallecieren , in
dependientes de las que la Hermandad les manden 
decir ( como fe declarará) y rezarles una Visiliai 
Goyo cargo fe les hará faber el dia de fu prefenta- 
cion,y recebimiento por medio del Señor Cura, y 
mieítro Hermano Fifcál, para que inteligenciado de 
eJio lo acepte , y íe obligue á fu cumplimiento,, 
prometiendo hacerlo afsi;

CA-



2̂. ConflkacionesdeUArchí '̂

C A P IT U L O  V I H  

R E C E B I M I E N T O , Q U E
íe ha de hacer á los Herma

nos, y Hermanas, fu me
thodo,y forma.

PAra admitir en efta iiueñra Cofradía qualquícr 
Pretendiente á fer Hermano de ella , eílable- 

cémos deba preceder Efcrito > que preíente por ma
no de nueílro Secretario , quien lo hará maniñeílo 
en el primer Cabildo, 6 Junta, que fe ofrezca, en el 
qual nueílro Hermano Prioíle, con acuerdo de los 
concurrentes, que fe hallen prefentes, comifsionará 
dos Hermanos antiguos de pefo, y madura conduc
ta , para que figilofamente en la mejor forma , que 
puedan hagan Información verbal de calidad , vida, 
y coílumbres del Pretendiente s y executada afsi 
con el debido cuydado, pondrán fu inforirie, y rubri
carán á continuación del Eforito, y lo entregaran 
para fu infpeccion á nueílro Hermano Fifcal, para 
que lo participe á el Prioíle, quien viílo lo pradica- 
do, y no hallando inconveniente para fer admitido

el
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el Pretendiente no haviendolo hallado los ínfbr- 
mantés 5 ni pueño el Fiícál, por concurrir en él, lo 
que fe previene en el fexto Capiculo de eftas nue
vas Conftituciones > determine íe convoque á Cabil
do, ó Junta particular para recebirle 3 avifandolc 
de ello luieílro Secretario , y de que ConfeíTando, y 
Comulgando aquel dia en el aélo de fu recebimiento, 
gana Indulgencia Plenaria, yremifsion de todos fus 
pecados , á fin de que no malogre elle bien eípiritual, 
y haga la correfpondicntc diligencia para ello. Y 
haviendo comparecido dicho Pretendiente en el Ca
bildo , d Junta para que fe le citare, eílando en él, y 
pueílo de rodillas delante de la Meía , con las manos 
puellas, diélado por el Señor Cura, dirá afsi : Prome
to Hermanos, y Señores, guardar, oblcrvar, y cum
plir las Reglas, Conílituciones , y Eílatutos de ella 
devota Archi-Cofradia de la Santifsima Reíurrec- 
don, y Penitencia de la Columna , y Azotes de nuef- 
tro Señor Chriílo: que íeré aísiílente en todos los 
Aélos, y concuri encias de ella , procurando, y íoli- 
citando la mayor exaltación, y Culto de S. M. Y 
hago voto a Dios todo Poderoío, de confeílar, y de
fender la Concepción de Maria Santifsima Nueí- 
tra Amantiísima Madre , y Señora, aunque feaá 
cofta de mi vida , en la mejor forma que pueda , íb- 
gun, y como lo fíente, cree , predica, y nos lo eníeña 
iiueílra Santa Madre Iglcfia, Catholica, Apqftolica,

G Roma-
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Romana, baxode cuya Fe, y creencia he vivido , y 
con el favor Divino protexto vivir , y morir como 
Catholico Chriíliano. Y haviendolo afsi execiitado, 
íe pondrá en pie , dando las gracias a los concurren
tes por haverle recibido, y ellos la enhorabuena de íli 
entrada en la Hermandad i e immediatamente to
mará aísiento en el inferior lugar de los Bancos, que 
huviere pueílos.

Y es prevención, que fi los Diputados Informan
tes , hallaren motivo en el Pretendiente para no íer 
admitido, darán figilofo avilo de ello al Priolle, para 
‘que éfte lo participe al^ecretario , y le haga el cargo 
íde diíuadirlo de fu pretenfion, en el mejor modo, 
que pueda, deforma, que otro nadie pueda com- 
prehenderlo. Y también ordenamos , y eílablece- 
mos , que lasMugeres , que llevadas de fu afeito , y 
-devoción, quifieren entrar al goze , y Privilegio de 
las Gracias, é Indulgencias de eña Nueílra Cofradía, 
y  fer Hermana de ella , fe les difpenfe por Privilegio 
la prefentacion de Eferito de Pretenfion , y para fii 
yecebimiento , la comparefcencia en Cavildo , ni 
Junta ; fino quefolamente en los dias de Jubileo, o 
Semana Santa , fe prefenten en la Mefa de la Her
mandad i y íiendo conocidas p o r  quaiquiera de los 
Hermanos , que en ella eftén , lo participen a Nuef- 
tro Prioíle, para que enterado eñe de ius circunñan- 
cias, y feidorado concurrir en la Solicitante los re-

qui-
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qulficos prevenidos en el citado Sexto Capitu!o;,man-- 
de fe le fíente por tal Hermana , y advierta las obll™ 
gaciones de Amor, y Caridad, que ha de tener á 
los Pobres; defender, y Confeífar la Pureza de la 
Santifsima Virgen MARIA, y exercitarfe en las obras 
de Caridad , que pueda en Amor, y fervicio de Dios 
Nueftro Señor, con efpecialidad por las Almas de 
Nueftros Hermanos Defundlos. Y de que, haviendo 
Confcfl'ado, y Comulgado, gana Indulgencia Ple
naria por haverfe fentado por Hermana , para que 
haga intención de aplicarla : é inftituimos, acorda
mos , y eílablecemos , que los Hermanos por razón 
de entrada, contribuyan de Limofna treinta reales 
de vellón , y las Hermanas folo quatro, ó lo que la 
devoción de cada uno quifiere, como no fea menos 
de lo referido.

C A P IT U L O  IX. 
C A B O  D E  A ñ O ,  Q U E

han de pagar los Hermanos, 
y Hermanas.

T Ambien eílablecemos, y ordenamos , que to
dos los Hermanos , y Hermanas hayan de 

contribuir por Cabo de Año, en los dias de Jubileo,
Gz que
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que quedan prevenidos, ó en laSemana Santa, íiit. 
real de plata efcóHvo, en lugar del naedío de vellón, 
que por el Arclculo doce de las Conílkudones de 
Erección fe determinó , con cuyo Importe, havien- 
do fuficíente fondo para ello > íe coílee la LImofna 
de las Miífas Rezadas, y Honras , que por Nueftros 
Hermanos Defunólos fe han de decir , y celebrar, y 
la Cera, que en ellas , y en las afsiftencias de Entier
ros fe confumiere, y no en otra cola alguna 5 porque 
lo q#e reíiduáre Annualmente, íe ha de confervar 
en Caxa de Defundros \ por íi acaeciere morir mu
chos Hermanos, tener con que hacerles los Sufra
gios , que les correfponde, y las Miíías, y Honras 
prevenidas, todos tos Años Infaliblemente ; pues fo
jo para efle efeólo fe dexa, y queda deílinada eíla 
contribución : Prohiviendo expreífamente a los 
Priofles , Mayordomos , y Hermanos diíponcr lo 
contrario , por si,̂ en Junta, fuera de ella, ni por 
Cavildo General, darle otra afsignaclon, ni defino  ̂
que el de los Jubileos, por fer a beneficia de Nueftros 
Eíermanos Dcfundtos,, en cafo de no tener la Caxa 
Principal lo fuficiente para el coníumo de la Cera, y 
gaftos de ellos. Y eíío con expreíTo coníentimicnto, 
y licencia del ílmo. Señor Obifpo, "c]ue es, ó fuere de 
eíla Ciudad , ferciorado S.ílma. cjiiedár en Caxa par̂  
lo referido ( en que le fuplicámos no diípenfe) fe fir- 
va concederlacon la preciíTa obligación de que fe

haya

T
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j^ya de reintegrar al proprio fondo lo <]ue fe facáre 
de el de los primeros , de contribución Menfualj que 
ira prevenida fe hicieren, y no de otra forma.

C A P IT U L O  X. 

C O N T R IB U C IO N  M E  N -
fual de los Hermanos.

ri

REÍpe(5lo a que por e! efcaecimlento de las Li- 
mofiias , no fe pueden hacer las Funciones de 
Jubileos> Procefsiones, y Semana Sanca, que 

ella Nueílra Cofradía tiene Annualménte, con la 
Solemnidad > y Culto, que aí Señor fe debe, ni tener 
Rentas correfpondieiices para fuperár fus crecidos 
gallos: Y que para fubvenir á ello es preciflb, que 
algunos de los pocos Hermanos, que oy hai, por íu 
pundonor contribuyan con exceíTo \ cuyo motivo es 
caula de eícufarfe muchos á admitir los Empleos 
de Prioíle, y Mayordomo , porque fus facultades 
no fon iguales a fus defeos : Para evitar en parte elle 
inconveniente , y que le puedan hacer fondos con 
que coíleár quanto ocurra, y haya quien obtenga 
dichos cargos: Ordenamios, y eftablecem.os , que 
todos los Hermanos, que oy fon, y en adelante fue
ren de ella Cofradía (á excepción de los Sacerdotes)
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V ias Mueeres , íi voluntariamente no lo quieren 
cumplir, menos el Cabo de Año, que elle lia de íer, 
y es indifpenfable , tanto á unos, como á otros, y afsi 
le les advertirá á todos, para que no aleguen ignoran
cia , por el Sr. Cura, á el tiempo de fu recebimiento) 
han de fer obligados á contribuir Menfualmente qua- 
tro reales de vellón , para los fines expreíTados. Bien 
entendido , que fi por defgracia llegaren algunos i  

eftado de pobreza, de forma , que no puedan darlos, 
y antes lo hirvieren executado, no por eíTo fe les ha 
de excluir de tales, ni dexár quando mueran de dar 
Bobeda, afsiftir en fus Entierros la Hermandad, de
cirles las Miífas, y hacer los Sufragios correfpondien- 
tes; conftando haver pagado correlativamente, y no 
deber cofa alguna de Cabos de Ano. Y fi por fu in
felicidad , ni aún efto pudiere contribuir, y falleciere 
en tan deplorable eftado, que no tenga con que en- 
terrarfe , fe le remitirá , y perdonará lo que debiere 
de ellos. Y haviendo lo fuficiente en Caxa de De- 
funótos , de forma , que no falte para los fines de fu 
deftino , le pagará la Hermandad un Entierro de 
Cruz Alta , acompañará , y dará Sepultura , en una 
de las Bobedas , que eligiere el Priofte, ó Mayordo
mo , y mandarán decir las Miífas, que á los demas 
( como irá prevenido en fu lugar) en remugneracion 
de que quando pudo aísiftió , y contribuyó. Pero íi
teniéndolo no lo hazcn para uno, y otro fin, y def

tino,
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tino , refpeólo que con efie cargo fueron admitidoŝ  

i condefcendiendo , y obligandofe á ello; paíTados dos 
años fin hacerlo , no fe les deberá afsiflir en cofa al- 

' ^una, aunque fallezcan j á menos de que fus Aiba- 
.s , Herederos, ó quien por ellos fea Parte , no 

pague todos los caídos, que efiuviere debiendo el 
Hermano á uno, y otro fondo: en lo qual no debe
rá ningún Prioíle, ni Mayordomo difpenfar lo con- 
rario por titulo alguno.

C A P ÍT U L O  XI.

M ISSA S, Q U E  SE H A N
de decir á los Hermanos De- 

fun¿los,y la afsiftencia de 
fus Entierros.

POR el Décimo Articulo de las Conflitucioncs 
de Erección infertas, fe previene , que fi algún 
Hermano de Nueftra Cofradía muriere, íe le 

dé Sepultura en la Capilla de ella , lo qual dexámos 
fentado , y rectificado por él éfici quedando á el 
advkrio del Priofte , ó Mayordomio fefialar , de las 
que tenémos, la que le pareciere : Reformando lo 
leñante, que en él fe determina, por la excepción̂

que
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que haze, y demás que cxpedlica. En fu lugar deter
minamos , que 1  cada uno de los Hermanos, que 
fallecieren  ̂ fe le manden decir doce Millas Rezadas, 
y le acompañe la Hermandad a fu Entierro , con el 
Paño, Guión grande de Nueftra ínfignia, y veinte y 
cinco Cirios, que lleven los Eíermanos j porque en 
efto han de fer todos iguales, fin excepción  ̂ pues el 
que feaPrioíle, u obtenga otro Empleo, no hade 
fer motivo para que por eíTo fe haya de penfionar el 
fondo , que fe dexa deftinado para elle fin, en hacer 
por unos mas, que por otros, quando todos han de 
ier iguales en la contribución: Y afsimifmo , que á 
Ips Entierros de los Padres, Madres, Mugeres , y 
Hijos de los Hermanos contribuyentes (á excepción 
de los Hijos Cafados; porque por elle hecho falen de 
la Patria Poteílad ) les acompáñe la Hermandad con 
folo Cera , y Guión, refpeáo de que ¿fte es el único 
obfequio, que fe les puede hacer por ella , en remug- 
neracion de fu fervor , afsiílencia perfonal, y contri
bución. Pero fi fobre-vivieren á Nueílros Hermanos 
fus Mugeres, yHij os, folo fe le afsiftirá á el Entier
ro á fus Viudas, en la forma , que va referido, quaiir 
do fallezcan , fi no huvieren contrahido nuevo Ma
trimonio j que en tal cafo , no ha de correfponderles 
Nueftra Hermandad , ni tener obligación á cofa al
guna , fi con el que huviere contrahido las fegundas 
Nuptias no fuer̂  Hermano s que en cafo de ferio,

no
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I xio tan folo fe le afsiíliiá á fu Encierro en mu riendo, 
' fino cambien á los Hijos de fu primero Defunélo 

Marido , fi cambien murieren fobre-viviendole el 
* fegundo Nueñro Hermano , como fea afsiftente , y 

Goncribuya el Menfiial, y Cabo de Año , que dexa- 
mos eílablecido: Y que alas Hermanas, que volum 
tariamence contribuyeren dicho Menfual, y Cabo 
de Año correlativo, fe les afsifta á fu Entierro , y 
manden decir las Miífas, que á los demás Hermanos 
contribuyentes, en el modo, y forma, que para eftos 
dexámos eftablecido, como una de ellos; pero en 
cafo de que no lo executen afsi, fino folo paguen el 
Cabo de Año a que eftán obligadas, fe les afsiílirá 
con folo Cera, y Guión por la Hermandad, fin que 
éfta tenga mas obligación á Miífas, ni otros Sufra
gios , que correfponderle, mas que tan folamente los 
que fe apliquen por los Defunálos, en las Honras, Jû  
biléos, y demás Exercicios de Hermandad en comum

C A P I T V L O  XII.
QUE SE T E N G A N  POR HERMA-
nos á los Señores Curas, affiftaá fus Entier

ros , y al de fus Padres.

TAmblen Acordamos, y eftablécémos, que á el 
Señor Cura, que es, ó fuere de dicha Igleíia 

H de



'Confiitiiciofies deUArchl--
de San Antonio, en atención á que , por lo Caradc- 
riílico de fu Empleo, es praótica inconcufa prefencie 
losCavildos, y Juntas, que fe celebran por NuePera 
Hermandad, fe les tenga portal Hermano de ella, 
privilegiándole en las doce Mi lías, y Acompaiiamien- 
to de fu Entierro, como á los demás Hermanos Sacer
dotes , fi falleciere en fu Empleo, libre de toda con
tribución : Afsiftiendo también la Hermandad al de 
fu Padre, y Madre con Cera, y Guión , en remug- 
neracion de fu concurrencia á lo referido , y en las 
demás funciones publicas, que en Culto del Señor fe 
tienen annualmente por Nueftra Hermandad: Y 
que íi dexáre dicho Empleo por alguna caiifa precif 
fa , ó voluntaria, para gozar de los Sufragios , y 
Privilegios, que quedan eílablecidos, ha de contri
buir el real de plata efedivo de Cabo de Año , y 
ha de fer obligado á decir una Miífa á cada Herma
no, que muera > y rezarle una Vigilia. Como fe 
dexa fentado por el Capitulo Séptimo de efta nueva 
' Conllitucion , han de obíervar , y fer obligados 

Nueftros Hermanos Sacerdotes en 
lo fuccefivô

CAPI-
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C A P I T V L O  XIII. 

H O N R A S ,  Y M I S S A S ,
que fe han de celebrar, y  decir 

por los Hermanos 
Defundtos.

SIENDO nueftro Inñitiito hacer bien á Nueftros 
Proximos, y con efpeclal obligación por N u ef
tros Hermanos Dcfun(5tos, debiendo ocupar et 

primer lugar los Sufragios: Ordenamos y que todas 
las MiíTas , Jubileos, y demás obras de Culto D ivi
no y que celebrare Nueílra Hermandad en el año, íe 
apliquen á efte fin por fus Alinas. Y  que perpetua
mente todos los años, en uno de los dias de la Com- 
mcmoracion de los Defunñlos, íi en el que imme
diatamente á ella fe tenga por conveniente , íc haga 
poner un Tumulo moderado en medio del Crucero 
de la Iglefia , adornado proporcionalmente de Cera, 
con el Paño de la Hermandad fobre la Tumba. Y  
convocados los Hermanos para ello con fu afsifteii- 
cia , fe mande Cantar una Miífa con toda Solemni
dad , en honra de Nueftros Hermanos Defuncftos: y  
acabada, puefta la Hermandad con fu Ceraj, y Guión

H 1  e ñ e n -
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eilendida por el Cuerpo déla Igleíia , uuRefponfo. 
Y  que en el rnifmo día > íl Te pudiere , fe manden 
aplicar otras yeinte y cinco MiiTas Rezadas áeimlf- 
mo fin 5 repartiéndolas, de forma, que duren defde 
que fe abra la Iglefia, halla las doce , para que los 
Hermanos 5 y demás Fieles-las oigan. Coíleandofe 
todo, y el Doble , del fondo, que por el Capiculo 
Noveno de ellos; nuevamente formados dexámos 
deñinado para ello.

C A P IT U L O  X IV . 

SOBRE Q U E  EL M A Y O R -
. domo haya de dárquentas.

A Demás de lo que por la Condición Decima- 
tercia de las Conllituciones de Erección fe 
ellablece : Ordenamos  ̂que los Mayordomos, 

que por tiempos fueren de Nueílra Hermandad , ha
yan predífamente de dar quentas en el Cavildo de 
Elecciones, que Annualmeote fe celebra , de rodas 
las Rentas, que al preience hay , y en adelante hu- 
vlere,. como de las Liinofnas entradas , Cabos de 
Año, y contribución Menfual de los Hermanos, que 
en fu poder entraren, y fu diilribiicion : Formando- 
la con folo un C a r g o y  Data, llamando de unas á

otras,
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©tras, las alcanzesó fondos que hoviere ; de forma, 
que por la iiItiiTia fe venga en conccimienio de el 
eilado en que fe halla la Hermandad , y á rodos conf- 
te. Y íi lo tuviere por conveniente en el niirmo adío 
íe le aprueben , ó le diputen dos Hermanos ( como 
por la citada Condición íe previene ) que las reviíten; 
para que hallándolas coiifornses , y arregladas, o 
con algún reparo, en la primiera Junta particular, 6 
Cavíido , lo hagan preíeiite , para que allanado, fe 
le aprueben. Y que para ello ie tenga un Libro á 
propof to en que fe íienten dichas Qtientas, y eñe 
corriente, y prompto para exhivirlo ñenipre, que 
por algún motivo fe pida : Para que por eñe medio 
fe eviten las confuf enes, que haña deprefente ha 
havido, en la poca formalidad, que Pobre ellas fe ha 
llevado..

C A P IT U L O  X V . 

SOBRE Q U E  H A Y A  IN-
ventario de los Bienes, y Alha

jas de la Hermandad.

(T iUE de todas las Capillas, Altares, Imágenes, 
fus Adornos, Alhajas,.Títulos , y demás Bie.̂

nes,
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nes, que eila Cofradía tiene  ̂ y tuviere én Io fuccê  
fivo, por qualquier motivo : Ordenamos , fe tenga 
inventario formal de todo , con claridad , y diftiii- 
cion de cada cofa, el qual fe lea Annualmente en el 
Cavildo de Elecciones, por el Secretario, que fuere 
de ella , para que fe fepa fu eílado , y los aumentos, 
ó faltas que huviere , para que á todos conde , y íe 
haga el entrego por él á el Mayordomo, que nueva
mente entrare , y éílc dé Recibo de ello para fu ref- 
ponfabilidad á el que faliere, á contiriiucion del miE 
mo Libro en que fe formare.

C A P I T V L O  X V L  

SOBRE O V E  N O  SE E N A -
genen, ni deshagan Jas Alhajas 

déla Hermandad: Ni fe em
peñe éfta por ningún 

motivo.

A SSIMISMO , Acordamos, íentámos, y eílable- 
cémos, que ningún Prioíle, ni Mayordomo 
tenga acción , ni facultad de enagenar, defê  

chár, empeñar > ni vender Alhaja alguna \ como fon
la s
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las de la Plata del ufo, y íiifignias de Cofradía , y 
Adorno de Altares, Prendas de Oro , y Piedras de el 
de las imágenes, aunque ellos las hayan dado. Co
mo ni tampoco las Capillas, ni Akares, íin el coii- 
fencimiento pleno de la Hermandad , con conocida 
utilidad de ella , y la preciíla drcunftanda de que 
verificada, y man i reliada á el limo. Señor Obifpo, ó 
Señor lu Provifor, en fu auíenda , íi lo hallaren por 
conveniente , preílen fu confentimienío , permiíío, 
y licencia para ello. Y en la propria forma les dexá- 
mos prohivido también, el que empeñen á la Her
mandad , en poca, ni mucha cantidad , con pretex
to alguno j porque fi con los fondos, que fe halla
ren en Caxa ( íi los hiiviere) y Limofnas , que para 
ello ayuden los Hermanos, y Devotos, no íe pudie
re proporcionar el que el Señor falga de Cofradía , ó 
Miísion, íegiin el Inílituto , míenos inconveniente es, 
quedexe de falir halla que haya posibilidad, que 
no el que la empeñen , y le caufen femejante gra
vamen. Y que fi alguno, fin embargo de lo conte- 
nido en eíle Capitulo, lo executáre, contraviniendo 
a el, ha de fer, y quedar de fu quentael empeño, y 
no de la de ia Hermandad; porque ella no ha.de 
quedar , ni la dexamos reíponfable en eíle particu
lar á cofa alguna , por si, ni fus Bienes, fino el que 
tan folamiente lo hayan de fér el Priaíle, ó Mayor- 
domio, que lo caiifare , y los íuyos po mías. Y pre-

vinien-
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viniéndolos futuros contingentes de que , poí>man
dato Superior , íi otro cafo lionerofo á Nucftra Her
mandad no previfto , fea forzofo hacer algiin empe
ño , porque no fe halle en Caxa el fondo inficiente, 
y las Limofiias de los Hermanos, y Devotos no pue
dan füfragar el cofto , que para ello fe hiciere: De- 
xánios permitido, y ordenamos, qtie en tal acon
tecimiento 5 y no en otro , fea la Hermandad refpon- 
fable á eñe folo empeiio , fi lo caufaren fu Priofte, 
ó Mayordomo *, quienes procuraran moderar el gaí- 
to pofsible, reduciendofe á lo mas preciíTo, evitam 
do toda voluntariedad , y que con la brevedad pof- 
íible, falido del cafo prevenido, y dada la quenta 
formal de ladiftribucion , fe folicite falir de él, de 
las primeras Limofnas, ó fondos, que fe junten de 
la contribución Meníual eftablecida s de forma , que 

por ello no fe le figa bejacion alguna á la Pler- 
mandad en fu opinión , crédito, ni eitima- 

cion de fus Individuos.
)( )(

■ k̂ k -k^k k^ k
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CAPÍ-
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C A P Í T V L O  XVII. 

Q V E  L A S  A L H A J A S  D E
la Cofradía,y reñduo de Rentas, 

y Limoínas eftén cuítodiadas 
en poder del Prioíle.

A cordamos afsímifmo , que todas las Alhajas 
de Plata, Piedras, Perlas, y demás de valor, 
que tiene, y  en adelante tuviere Nueílra Her

mandad , eñén cuftodiadas en poder del Priofte de 
ella 5 baxo de fu Recibo , entregandofele por el In
ventario, ó á laPerfona, que eligiere, dentro de 
una Caxa de tres Llaves, dando una de ellas al íii- 
fodicho, ú otra al Mayordomo, y la otra al Prioíle, 
que acabare de ferio , para que todos tres con el Se
cretario , fiempre que fe ofrezca facár , ó guardar 
algunas cofas concurran juntos para ello. Y  que lo 
proprio fe execute con el refiduo, que quedare ( fi lo 
liuvierc, dadas fus quentas el Mayordomo) de quan
to huviere entrado en fu poder, por qualquier mo
tivo. Divididos los fondos de Cofradía, y Defunc
tos en otras dos Caxas de tres llaves, cada una á pro- 
pofito para ello , repartiéndolas como las del ante-

I ce-
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cedente de la Piata, y Alhajas, para qiie fino fuere ' 
en im cafo preciflo fe Taque cofa alguna de ellos, j 
como queda prevenido j á fin de hacer los fuficieu- | 
tes, para quancQ ocurra en los deílinos, que fe les 
tienen dados á cada uno. j

C A P IT U L O  XVIÍÍ.

Q U E  D E  L A  H E R M A N -
dad Tunicas á los que llevan las 

Maniguetas del Palio, y Va- 
rasdel Palio, quando el 

Señor Tale.

POR la Segunda Condición de las Conñituciones 
de Erección refulta , que Nueftros Fundadores 
prohivieron , no fe dicíTen Tunicas á ninguna 

M uger, por las razones , que en él fe expecifican ; y 
ínfiriendofe de é l , que en aquellos tiempos fe repar
tían algunas, lo que oy no fucede: Eftablecémos, 
que de las con que fe halla la Hermandad en fér, fe 
repartan doce entre los Hermanos, Devotos , ó Per- 
fonas á propofito , que las quieran, con fus refpeéti- 
vos Capirotes , y Efcapularios, para que fiempre,

que
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que el Señor íalga de Mifsion, ó Cofradía, v a y a n  íeís 
en las Maniguetas del Pafíb, y ayuden por ellas á los 
que fueren debaxo de é l, en la entrada , y falida de 
las Igleíias; los quales, ni los Hermanos , que le 
acompañaren , como es e íly lo , ni otra Perfona algu
na, han de tener voz , ni facultad de hacer, que páre, 
ni ande en la C alle, entre , ni falga en las Iglefias, ni 
hacer el debido cumplimiento en ellas , fino el PrioC- 
ce , y  por fu falta el Mayordomo, que aólualmentc 
fuere de Nueílra Cofradía: Y  las otras feis, para que 
lleven las Varas del Palio , que va detrás del Señor, 
para no ocupar con ellas los Hermanos, por la falta, 
que puedan hacer al Cuerpo de la Hermandad. Cuy- 
dando recogerlas otra vez el Mayordomo , para que 
no fe extravien , ni pierdan; refpedlo de que afsi lo 
acoftumbran, y hacen las demás Cofradías , que haí 
en efta Ciudad.

C A P IT U L O  XIX.
DE QUE LAS MISSAS FUNDADAS
en Nueftra Capilla, fegiin la Voluntad del 

Fundador, fe repartan por Nuef- 
tro Priofte.

R
Efpeélo á que uno de Nueftros Fundadores, 

mandó, y eftá impueíla la correfpondiente 
1 1 Rciv
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Renta , para que en todos los Viernes del Año , 
manden decir al Señor , en el Altar de Nueñra Ca
pilla , una Mifla Rezada, y otra los Sábados á fu Pu- 
rifsima Madre Nueftra Señora , en fu Altar de la de 
la propria Capilla ; dexando á elección de ella Nuef- 
tra Hermandad fu celebración , no en forma de Ca
pellanía , ni Memoria colativa : Condicionamos  ̂ y  
eftablecémos , que defde el dia de la Aprobación de 
ellas Conílituciones en adelante, haya de fer eledivo 
en el Prioíle y y  por fu falca el Mayordomo , repar
tir dichas MiíTas, por mefes, 6 íemanas, entre los 
Hermanos Sacerdotes, que huviere Nueílros, para 
que todos gozen de elle beneficio : y por falta de 
ellos, entre los mas Pobres, que concurrieren en 
dicha Iglefia de San Antonio: tomando Recibo el 
Mayordomo> tanto de unos, como de otros, para 
fu refguardo, y dar por cumplida ella Obligación 
de Nueftra Hermandad.

C A P IT U L O  XX.
D E  L O S  EMPLEOS Q.UE

ha de ha ver, y Sugetos, que 
los han de obtener.

Tendiendo á que por los pocos Hermanos, que 
oy hai en Nueftra Hermandad, muchas veces

no
A
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no fe pueden juntar para los Cavildos el numero de 
veinte, para fer válidos, que previene el Articulo 
Sexto de las Conftitudones de Erección : Sentamos 
por eñ e, y dexámos eftablecido para lo fucceíívo, 
que con trece, acompañados de el Señor Cura , PrioE 
te , Mayordomo , y por falta de uno , el otro , Fifcál, 
y Secretario , corran , y fe tengan por tales 5 y que los 
doce Eíermanos M ayores, que oy fe titulan Coníi- 
liarios, fean feis tan íolamente, para que á lo menos 
tres de eños, con el Señor Cura , Priofte , o Mayor
domo , y Secretario , dicidan , y acuerden entre si, 
por Junta particular, fiempre que fe tenga por con
veniente , el mejor govierno , y dirección de NueE 
tra Hermandad, y qualquiera ocurrencia prompta, 
que fe ofrezca entre año ; á menos que no fea en tal 
cafo, que preciffe convocar á Cavildo General. Y  
porque no hai oy ninguno de los Fundadores, que íe 
Privilegiaron por el citado Articulo en los Votos, 
en la forma , y como por él fe expreíTa, fe ha de eñár 
en la inteligencia de que, en cafo de duda, fea en 
Elecciones, u otro aíTumpto , que por ellos fe haya 
de quedar de Acuerdo, general, ó particularmente, 
el de Nueftro Priofte ferá, y fe deberá entender de 
calidad tan folamente , y el délos demiás concurren
tes no mas que por uno. Y  preferiviendofe en él 
también de que para el govierno de Nueftra Cofra- 
dia fe eñableció, un Priofte, un Mayordom>o, un

Secre-
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Secretario , y doce Hermanos Mayores ( que por efte 
quedan reducidos á feis:) Acordamos, haya también 
un Segundo Mayordomo , un Primero, y Segundo 
Fifcál, y un Segundo Secretario, para que fe propon
gan , y nombren con los demás Oficiales en Cavildo 
de Elecciones, para que por falta , aufencia , ó enfer
medad de los Primeros, ufen los Segundos de fus fa- 
cultades, y fe ayuden unos á otros en ellas, en quan
to ocurra en dichos Miniílerios, efuecialmente en 
las ocafiones, que por ocupación, ü otro motivo no 
puedan afsiílir aquellos. Y  que el nombramiento 
de el Empleo de Primero , y Segundo Fifcál, fe haga, 
y  recayga en Hermanos Ecleíiafticos, por el refpec- 
to , y veneración , que á fus correcciones fe debe 
tener. Y  el délos demás, dePrioíle, Mayordomo 
Primero , y Segundo, Hermanos Coníiliarios , y  
Primero , y Segundo Secretario , hayan preciífa- 
mente de hacerfe , y recaher en Hermanos benemé
ritos , de buena conduóta, y que fe contemplen á 
propofito para dichos Empléos, y fe fepa cumpli

rán exactamente en ellos, mirando por el mayor 
aumento de Nueftra Hermandad, Culto, 

y devoción al Señor.
) ^  (

1

CAPI-
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C A P IT U L O  XXI,

D E L A S  O B L IG A C IO N E S
de el Prioíle.

El  Que fuere Priofte de Nueílra Hermandad, 
haciendofe cargo de que tiene el principal 
Empleo de ella, y que fegun lo que execiitáre 

como Cabeza, á fu exemplo lo imitarán los demás 
Hermanos empleados, y que no tengan cargo algu
no en ella: deberá fer el primero en todas las ocur
rencias de Hermandad, para Prefidirlas, y Gover- 
narlas, y dirigirlas; de modo , que todo fea confor
me , y ajuftado á el mas exaólo cumplimiento de 
ellas Conílituciones, zelo , fervor , y devoción de 
Nueílros Elermanos.

En los cafos, que no permitan dilación, ni ef- 
pera, y pidan prompto expediente, ha de tomar las 
deliberaciones, que tenga por convenientes, con re
flexionado acuerdo , de forma , que por ellas no 
refülten quexas, finfabores, Pleytos, ni malas con- 
feqiiencias.

En las ccaíiones, que por intempeílivos lances  ̂
ú otro acaecim iento , no haya lugar de Convocato
ria particular de Coníiliarios, ó de Cavildo Gene-

ral>
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ra l, en que fe dé quenta y nombren Diputadosque 
hablen en Tribunales, con Juezes, ó con otras C o
munidades de Eclefiañicos, ó Seculares •, en nombre 
de la Hermandad, y por fu reprefentadon, refpon- 
derá por ella : fin permitir dexarla iiidefenfa, ni que 
fe le deroguen fus Fueros, Facultades, y Privilegios 
en manera alguna.

Convocar á todos los Cavlldos, y Juntas, que 
fe ofrezcan; y en cafo de no poder concurrir á pre- 
fidirlos, ó á otra qualquier concurrencia de la Fler- 
mandad, avifará al Mayordomo para que afsifia, y 
no falte nunca uno de los dos á la Cabeza de la 
Hermandad.

C A P IT U L O  XXII.

D E  L A S  O B L IG A C IO N E S
de el Mayordomo.

En  los mifmos terminos, que el Priofte afsiftl- 
rá el Mayordomo con todo efmero , y aten
derá á quantas ocurrencias tenga la Flerman- 

dad , y aun con mayor cuydado, por tener á fu car
go el todo de los Bienes de ella.

Zelár , que las Alhajas, y quanto para adorno 
haya , eílé prefervado, y  con afleo \ de forma, que 
no padezca deterioración Te-



Cúfradid de U Columnds
Tener baxo de íii llave , y mano la C era, y Mue

bles de A ltar, Ropa de las Imágenes, y Guiones de 
Iníignias.

Difponér, y proveerlo neceílarío para la cele
bración de los Jubileos, Procefsiones, Mifsion , Se
mana Santa, Honras, y demás funciones, que ocur
ran en el ano.

La convocación de los Hermanos para lo referi
do , y de los Cavildos, y  Juntas , que le prevenga el 
Priofte 5 y Entierro de los Hermanos; eícribiendo, 
y haciendo repartir las Papeletas para todo ello.

La general Adminiílracion:, para el percebimlen- 
to de las Limofnas , y Cobranza de qualefquiera 
Tributos, Alcanze de quentas, u Herencias, ó Le
gados , que haya , y todo lo demás, que pueda acae
cer , y pertenezca á Nueftra Hermandad. Para todo 
lo qual, y lo á ello anexo , y dependiente, en virtud 
de elle Capitulo, acordamos fea, y fe entienda con
ferido á el adlual Mayordomo, que fuere de ella , el 
mas bailante Poder , y facultad , que de Derecho fea 
neceífario. Y  para que pueda feguir, poner, y de
fender qualefquiera Pleytos, que por Nueftra Her
mandad , ó contra ella fe ofrezcan: Pareciendo en 
todos los Tribunales, prefentando , y  reproducien
do Pedimentos, A utos, Memoriales , Eícripturas^ 
Teftimonios, Probanzas, Informaciones, Teftigos, 
y todo genero de Inftrumentos: Interponiendo Apc-

K  la-
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laciones, Siiplicadones: Haciendo Pretextas, Re
querimientos, Confentimiencos í y Aparcamientos; 
Y  pradicár todas las Execuclones, Apremios, Adiós, 
y diligencias, que Judicial , y extrajudicialmente 
convengan, fin limitación.

Y  finalmente, dar Quencas en Cavildo General 
de Elecciones, con los Documentos de fu juílifica- 
clon,

C A P IT U L O  XXIII. 

C A R G O , Y O B L IG A C IO .
nes de el Fifcál.

'L  Sugeto en quien recayere el Empleo de Fifcáí, 
ha de procurar imponerfe en los Capitulos de 
eftas Reglas , para la exadta obíervancia de 

ellas; de form a, que por falca de noticia no execii- 
t e , ni produzca cofa, que no fea acertada , y con
ducente á el Servicio de Dios Nueílro Señor, paz, 
quietud, y  buena harmonía de los Hermanos, y  
Devotos de Nueílra Hermandad.

Zelár , que cada uno de los Hermanos en íii 
particular, lea, o no Oficial, obíerve, y guarde el 
contenido de ella Conftitucion , y Regla, y lo que 
fe acordare en los Cavildos, y Juntas, haciéndolo

pre-
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prefente, íi fe fuere , ó executáre algo contra ellos, 
con toda modefiia, y finceridad ; remitiendofe fun
damentalmente á 'los Libros donde eíléii , fin dar 
motivo á efcandalo, revolución , ni otro odiofo af- 
fumpto : mirando fiempre al Culto del Señor , ho
nor , y aumento de la Hermandad.

Ó:ie fi algún Hermano incurriere en defcdo díg-* 
no de reparo, con modo atento, y  cortefano, fin 
que otro alguno pueda comprehcnderlo , figiloía- 
mente le advierta con am or, y  cariño fraternal fii 
defedlo, para que lo emmiende j y  fi no obftantc 
bolviere á incurrir en él , executará lo proprio fe- 
gunda, y tercera vez 5 y fi aun con eflb períeverárc 
todavia fin poner emmienda, fécretamente lo parti
cipará al Priofte , para que reprehendido por éfte en 
la mifma conformidad, no poniendo el tal Herma
no emmienda, tome la providencia, que juzgare 
mas conveniente, para fu remedio.

Que en las Funciones publicas de Hermandad íc 
tenga la compoñura, ymodeíHa, que fe debe , por 
el buen exemplo , que es ju ftofcdé, eípecialmente 
en los Jubileos, Funciones delgleíia, Procefsionesj 
y Miísion.

En la Prefentacion de Efcrito de Pretenfion , para 
entrar á fer Flermanos, reconocerlo antes, en mano' 
del Secretario, é inípeccionarfe del Sugeto, que es 
fu calidad, vida, y coftumbres, para prevenirlo á

K  z el
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el Prioñe, fi es , 6 no benemcrico , pnra c|iie í¡ no lo 
es> fe rufpenda fu prefentacion, y íe decermine en
tre los tres lo que convenga fobre ello , fin que otro 
alguno lo comprelienda.

En las Procefilones , y Funciones publicas de 
Hermandad , tomar fu lugar en el comedio de ella, 
y andar de arriba á baxo, poco á poco, obfcrvando, 
y zelando el buen orden , y compoftura de los con
currentes > fin introducirfe á el lugar del Prioñe , en 
el PaíTo ; ni de el Mayordomo , en la Manguilla, ó 
Guión, donde fuere, por fer los de fu pertenencia, 
y á que deben atender, y zelar cada uno en femejan
tes Funciones.

C A P I T V L O  XXIV.

D E L A S  O B L IG A C IO N E S
de el Secretario.

N u e s t r o  Hermano Secretario , es obligado á 
afsiílir á todos los Cavildos Generales, y Jun
tas Particulares, que fe ofrezcan: Leer Pa

peles, Quentas , Efcricos de Pretendientes , y dar 
razón de todo quanto de lo referido ocurra, y reful- 
te de los Libros, y ínftrumentos del Archivo, de 
que fe ha de hacer cargo como ta l, y tenerlo cor-

rien-
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nente en debida forma ; de fuerce , que no falce 
T itu lo , ínftnimento, ni Papél alguno, que toque, 
y pertenezca á la Plermandad: Y  fiTe facáre 2.1gu- 
no de él, dcxár razón de qual es, á quien fe entrega, 
y para qué efeélo.

Recibir los V otos, tanto publicos , como íecre- 
tos, en los Cavildos, y Juntas que liiiviere , y eften- 
der uno, y otro en los Libros; de form a, que eílén 
íjempre corrientes, y firmados de los concurrentes, 
para que no haya duda, ni reparo en lo que fe acor
dare.

Eftendér los Inventarios, y Certificarlos en el 
Libro de ellos al tiempo de la entrega, que hicieren 
los Mayordomos unos á otros, recogiendo Recibo 
del que entrare por ta l, á fu continuación : Y  en el 
de las Qiientas la Anniial, que ellos dieren 5 y al re
cogimiento , y recepción de las Alhajas, y Caudales, 
que entraren , ó fe faqiien de las Caxas, que íc pu- 
fieren en poder del Prioíle.

Sentar los Hermanos , que fe recibieren , afsl 
Hombres, como Miigeres, en fus refpedtivos Libros, 
día, mes, y ano en que entraren , para por ellos 
hacerles cargo de lo que debieren , tanto de Cabos 
de Ano , como de Contribución Menfual, fino fue
ren promptos á fatisfacerlo.

Y  últimamente, dar Certificaciones de CaviL 
dos, Juntas, Acuerdos, y demás que coníláre de

los
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los Libros, y Papeles del Archivo de la Hermandad» 
en los cafos, que convengan , y fe necefsiten» como 
preceda Mandamiento de el limo. Señor Obifpo de 
ella Ciudad, Señor fu Proviíbr , ó Acuerdo de Nuef- 
tra Hermandad, general, ó particularmente, y no 
en otra forma j porque por fu autoridad, aunque 
el Prioñe, ú otro Oficial, 6 Hermano fe la pida, no 
la ha de poder, ni deberá dar, porque expreíTamen- 
te fe le dexa prohivido,

C A P IT U L O  X X V .

D E  L A S  O B L IG A C IO N E S
de los Hermanos Mayores 

Confiliarios.

LOS Hermanos M ayores, ó bien fean Confilía- 
ríos, tendrán obligación , y cfpecial ciiydado 
de el zelo , dirección , y buena conduéla de el 

Govierno de quanto conduzga á Nueftra Herman
dad : en Funciones publicas de Iglefia, tomar fu lu
gar , unos immediatos á el Fifcál, y otros á los Her
manos Sacerdotes, en el coro de Bancos de uno , y  
otro lado. En las Procefsiones de Mifsion , ó Cofra
día , acompañar al Priofte junto al Paífo, para á fu

voz,

1
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voz 5 y no de otro alguno, dirigir á los que lo llevan 
en la Eílacion , entradas, y falidas de las Iglefias : 
Y  para eílar promptos en los cafos, que en femejan- 
tes ocafiones fuelen ocurrir , refolverlos, y ayudarle 
en ellos en quanto fe le ofrezca, y acordar lo mas 
conveniente fobre el lance.

C A P IT U L O  X X VI.

EN Q U E  D IA  SE H A  DE
celebrar el Cavildo de Eleccio
nes, y Eferutinio: Y que en él, 
y en las Juntas, y otros que ocur

ran, íe tengan preíentes eílas 
Conftituciones.

T AMBIEN Eftablecemos ,y  Acordamos , que c i  
Cavildo General de Elecciones , fe baya de 
liacer, y celebrar el primer Domingo de el 

Mes de Enero, ó el mas immedíato á é l , en cafo de 
llave 1 algún embarazo , para que el nuevo Priofte, 
que fe eligiere, tenga tiempo de dar lasdifpofieio-» 
lies correípondientes, para la celebración del Jubi-

le o
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leo de ía l^gunda Semana de Quarcfm a, y que el 
Señor falga de Cofradia , ó Mifsion , fegun el íníH- 
tuto, y fe tenga por conveniente : Y  que para éílc 
fin 5 dos, ó tres dias antes, fe junten los feis Herma
nos Mayores Confiliarios, con el Señor Cura , Priof- 
te , Mayordomo , Fifcál, y Secretario , á Eferutinio 
de los Sugecos, que juzgaren á propofito para dichos 
Empleos, para que fe propongan con los Aóluales 
otros dos individuos , para proponerlos en dicho 
Cavildo por fu orden  ̂ y qué los que falieren con 
mayor numero de Votos, tanto para Prioíle, como 
para los demás Empleos, queden eledlos, y tomen 
poífefsion de fus Oficios; y que fe tengan prefentes, 
para que en modo alguno fe cxecute lo contrario 
de lo que por ellas Conílituciones dexámos eílable- 
cido, un Exemplar de ellas fobre la Mefa en quan
tos Cavildos, y  Juntas ocurran , para fi fe ofreciere 
duda, o dificultad fobre lo que fe tratare, en fu vif- 
t a , con arreglo á el contenido de fus Capítulos, fe 
acuerde lo mas conveniente : Cuyo zelo , y cuydado 
cncargámos á Nueílro Fifcál, para que lo avife á fi 
al Mayordomo, y Secretario, al tiempo de entrár 
en los Cavildos , ó Juntas , para que eílen fiempré 

íbbre la Mefa de manifiefto dichas Conñitu- 
ciones, por lo que queda 

prevenido,

CAPI-
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C A P IT U L O  XXVÍI.

SOBRE Q U E  SE F O R M E
nuevo Libro de Cavildos, 

y  Acuerdos.

Y Ultíniamente Acordamos, que dcfdeel día 
en que fe prefenten eftas ConftitucioneSjpara 
fu obfervancia , con la Aprobación del limo. 

Seror Cbifpo de efta Ciudad, en Cavildo General, 
los Libros de ellos fe queden en el eftado , y  forma, 
que fe halláren; y con la extencion de é l , fe forme 
otro nuevo, en que fe figan , y noten los que ert 
adelante fe hicieren , y firmen los concurrentes luc-» 
go , que fe extiendan: Cuydando Nueftro Secretas- 
rio recoger las firmas con la brevedad pofsible, para 
que no haya reparo, y fe lleve a debido efedo lo 
que fe acordare.

Todo lo qual íea para honra , y gloria de DIOS 
Nueftro Sefior, y aumento deNiicftra Hermandad^ 
en fu Santo fervicio. Y  quedando , como quedamos  ̂
fujetos á la corrección , protección, y amparo de el 
limo. Señor Cbiípo de efta Ciudad, y  a guardar, 
obfervár , y  cumplir los Eftatutos , y Reglas de éfte

L  Obif-
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Oblípado 5 fegim , y como lo determinaron NueP- 
tros Fundadores por el Capitulo Decímo-quinto de 
las que van por Cabeza de éílas. Pedimos, y fupli- 
cámos á fu Señoría lim a ., que con raólificacion de 
aquellasen  lo que no fuere contrario á lo contenido 
en los antecedentes, que le fubfiguen, fefirva Apro
bar las prefentes, que Acordamos , Sentamos, y  
Eftablecémos , para que en lo fuccefivo fe obferven, 
y cumplan por Nueílra Hermandad;, fin interpreta
ción de cofa alguna de fu contenido. Y  para que 
haya Perfona , que en fu nombre íblicite h  Aproba
ción de todo lo referido , y Licencia para fu Impref- 
fion de fii Señoría lim a.; prefente el Titulo de Agre
gación O riginal, para que fe ponga enpraólica, y 
obferve fu contenido , á cuyo fin va inferto en el 
Capitulo Primero de eilos; y en cafo neceífario las 
Licencias, que en íii coníequencia han fido conce
didas á Nueílra Flermandad, para los fines, que re
fieren. Conferimos la mas bailante comifsion , y  
facultad , que de Derecho fe requiere , y es neceífa- 
ria , con general Adminiílracion, á Don Juan ífido- 
ro Monfagrati, nueílro Adlual Priofte: Para que 
mediante fu zelo , y  afeólo á Nueftra Hermandad, 
fervor, y  Ekvocion á Nueílro Amantifsimo Padre 
JESUS de la CO LU M N A , praólique las diligen
cias para todo ello. Pareciendo ante dicho íllmo. 
Señor Obifpó de eíla Ciudad , y en los demás Tribu

nales,
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nales \ que convengan : Prefcncando Pecllmeatos, 
Suplicas; Memoriales; praótlcando, y haciendo to
dos los aclos , y diligencias, que Judicial, y extra- 
judicialmente Pean iicceílarios á efte fin , fin limita
ción alguna , halla la total concliifion. En cuyos 
terminos 5 eílando en la Iglefia del Señor San Anto
nio de Padua, de ella Ciudad , juntos, y congrega
dos en ella, en Cavildo General, convocado á efte 
fin , en prefencia de el Secretario de Nueftra Herman
dad , á quien pedimos lo Certifique, de unanime 
acuerdo, y conformidad firmamos todos los preíen- 
tes en ella , á veinte y fiéis dias del mes de Julio del 
año de mil fiececientos cinquenca y quatro.

Chrijlovdl Campon,
Bentura Granados,
Jof rph de Lin‘̂ ain.
Diego Mender̂
Jmn Sorianoy Ortî , 
Francifeo GomezjOHmplido, 
Antonio Rifueno,
Juan de Conf ’̂ egra»
Jofeph Valdes.
Manuel de Reyna,
Antonio de Triarejos Moreno,

Juan IJídoro MonfagrM¡. 
Bhelipe Broe,
Alexandro Mortola, 
Francifeo de Mefa,
Thomds de Luxdn,
Manuel Vieyra,
Juan úon%alezJAaldes, 
Felix Vogio,
Francif :o Maria Mortola. 
Salvador Nicolás de Mena,

Manuel Vidal y  Texero, 
Secretario,


